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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
10 augusta Real familia continúan en esta 
¿orle sin novedad en su importante salud.

Estadística.

Excmo. S r.: Enterada 3 .  M. la  R e in a  í O. D. G.l dp.

las razones expuestas por Y. Ev se ha dignado manr- 
dar que se prorogue hasta íin del corriente mes de 
Setiembre el plazo que en la Real orden de 27 de 
Mayo se habia fijado al 31 de Agosto para la admisión 
de solicitudes de los que desean presentarse á loa 
exámenes de ingreso en la Escuela dé topografía ca
tastral; siendo al mismo tiempo su soberana voluntad 
que, en caso de no acudir un número proporcionado 
de jóvenes hallados en la edad de entre los 15 y 20 
años, puedan ser admitidos los que excedieren de 
ella siempre que reuniesen buenas notas, y en el 
concepto de que en perfecta igualdad de condiciones

de exámen la excepción de la edad será un  motivo 
de postergación.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 9 de Setiembre de 1863.

DIIRAFLORES.
Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Administrador de Correos de Yieo comunica ai se

ñor Subsecretario del Ministerio de Ultramar con esta 
fecha el siguiente parte telegráfico:

* A la una y media de la tarde ha fondeado el vapor- 
correo Puerto-Rico con la correspondencia de las An
tillas n

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMAD AS POR EL MISMO.

11 Setiembre. Nombrando segundo Comandante de la

provincia de Santo Domingo y Capitán de su puerto al 
Capitán de fragata D. José María Márquez.

42 id. Promoviendo al empleo de Capitanes de navio 
del cuerpo de Ingenieros de la Armada á los de fragata 
D. José Mañes y Ponce y D. Juan Gamonal y Aguilar; al 
de Capitanes de fragata del misino cuerpo á los Tenientes 
de navio D. Jacobo Gordon y de Viliaverde y D. José 
Santa Cruz y Mujtca , y á Tenientes de navio del citado 
cuerpo á los Alféreces dé navio D. Francisco Ballester y 
Belber, D. Manuel Crespo y Lesmas , D. Faustino Abascal 
y López y D. Eduardo Iriondo y Garpstegui, todos por 
rigorosa antigüedad.

NOTA. Las letras tí.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios d t las provincias Vascongadas Correspondientes al año de 4 864.
POSICION GEOGRÁFICA DE VITORIA.

L atitud .... 42* 64' 30" N.
Longitud . .  0a 4 3® 4 48 al E. del Observatorio de San Fernaüdo.

J4. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 4864.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EL ANO 4 864.

ENERO.

Día %. Cuarto menguante á las 7 y 27 minutos de la mañana en Libra.
Dia 9. Luna nueva á las 7 y, 34 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 16. Cuarto creciente á las 10 y 54 minutos de la noche en Aries.
Dia 23. Luna llena á las 9 y 54 minutos de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante á las 12 y 6 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

2 üfo 7v Luna nueva A las 3 y 58 minutos de la tarde en Acuario.
Djf T4; Cuarto creciente á la una y 12 minutos de la tarde en Táuro.

 ̂ Dia 221 Luna llena á las 4 y 49 minutos de la tarde en Virgo.

MARZO.

Dia I. Cuarto menguante á la una de la tarde en Sagitario.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 47 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 5 y 56 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 23. Luna llena á las 10 y 12 minutos de la mañana en Libra.

; Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 8 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL.

Día 6. Luna nueVá á la una y 37 minutos de la tarde en Aries.
Día 13. Cuarto creciente á las II y 57 minutos de la noche en Cáncer.

déla madrugada en Escorpio.
Día 29. Cuarto menguante á las 4 y 23 minutos dé la mafiátiT oh' Acuario.

MAYO.

^  é. Luna nueva 4  las 12 y 2 minutos de la noche en Táuro.
{'¡a 13. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la tarde en Leo.
~!a *1. Luna llena á la una y 12 minutos de la tarde en Sagitario. 
üla 28, Cuarto menguante á las 9 y 9 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

J*ia á. Luna nueva á las 11 y 28 minutos de la mañana en Géminis.
{'Ia *2. Cuarto creciente á las 11 y 37 minutos de la mañana en Virgo. 
r!a *9. Luna llena á las 10 y 42 minutos de la noche en Sagitario. 
ü,a 26. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde en Aries.

JULIO.

?!a 3. Luna nueva á las 12 y 12 minutos de la noche_en Cáncer.
|'!a *2» Cuarto creciente á las 3 y 39 minutos de la mañana en Libra,
"IR 19. T i i m «  H a n , A l . a  t i . t r  « í  m m n í n c  /1 a  la m a ñ a n a  mn P .anrinnrnin

AGOSTO.
Dia 2. Luna nueva á las 2 y 22 minutos de la tarde en Leo.
Dia 10. Cuarto creciente á las 5 y 46 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna llena á la una y 25 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto menguante á las 5 y 52 minutos de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.

Dia I . Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 15. Luna llena á las 8 y 57 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 42 minutos de la tarde en Géminis 
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 25 minutos de la larde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos de la mañana en Gáneer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 17 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 41 minutos de la noche en Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 7 y 5 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 22 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 7 de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 10 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canicular 
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 59 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 41 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 4 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 12 y 53 minutos del dia.

E C L I P S E S .
MAYO 5.

Eclipse (1) de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 133* 8' al E, d<
San Fernando, y latitud—1° 22'.

El eclipse central principia en la tierra á 10 horas 6 minutos 4 segundos , tiempo medk 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 23' al E 
de San Fernando, y latitud4 -3* 51'.

El eclipse central á médio dia sucede á H toras 57 minutos 5 segundos, tiempo medio astro
nómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 179* 45' al E. de San Fernando,  ̂
latitud-4^32* 14'.

El eclipse central termina en la tierra á 13 horas 37 minutos 0 segundos, tiempo medio as 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 107*.5' al O 
de San Fernando, y latitud-h25* 22r.

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 38 minutos uq segundo , tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 124* 11' al O 
de San Fer nando, y latitud-4-RO* 9'.

Este eclipse será visible en gran parte*de la América del Norte, en parte del Asia , en grat 
parte del Océano Pacífico setentrional, en una pequeña porción de la Australia y en parte del mai 
Polar Artico.

OCTUBRE 30.
Eclipse anular deSol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómici 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 94* 1' al O. de Sai 
Fernando, y latitud+6* 25'.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 12 minutos 2 segundos, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de MI* 26' a 
O. de San Fernando, y latitud-Í-2° 42'.

El eclipse central á medio dia sucede ¿ 3 horas 10 minutos 3 segundos, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 51° 39' ai O. de San Fernando, 
y latitud—24° 57'.

El eclipse central termina en la tierra á 4 horas 58 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47* 21' al E, 
de San Fernando, y latitud — 23* 8'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de O4 42' al O. de San 
Fernando, y latitud—49* 25'.

Esle eclipse será visible en toda la América del Sur, en parte de la del Norte, incluyendo^! 
Seno Mejicano y parte de nuestras Antillas, en el Océano Atlántico meridional, en una pequeña 
porción del setentrional, en la parte occidental de Africa y en gran parte del Océano Pacífico.

(4) Este eclipse podrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el f?n d«l eclipse 
central y para algunos otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para todos los demás lugares 
de la tierra en que el eclipse es central.

Dirección general de Obras públicas.
Personal.

iResd^11̂ 0 Procec*erse er* l°s 3¡as ^  Y 1* del próximo
¿ p, e ^ lu b re  á las elecciones generales para Diputados
pü . » se recuerda á V. S., para su observancia y cum-
Sus .lea*° P°r parte de los funcionarios que se hallan á
djr* .r<*enes> Ia Real órden de 24 de Setiembre de 4 854,
l o ^ a  ̂*os Gobernadores de provincia . encargando á
i r a d o s  de Caminos que se abstengan de ejercer

®ncia en las operaciones electorales.
to a I0S $Uarcte ó V. S. muchos años. Madrid 34 de Agos- de i seo -ni
Sor T ^ h l  Director general, Tomás de Ibarrola.«=*Se- 

ngeniero Jefe de la provincia de..,.
Real órden que se cita en la circular anterior.

cuePt>0ISf EIVI10 d.e Fomento.—Aunque los empleados del 
de vista a^ °  ^  ^ inas Y de Caminos no pierden 
Uieiite t a S (?e )̂eres Y procuran cumplirlos religiosa- 
Hes de’iv ^  ^eseo de que las próximas éleccio- 
quen « Q P ^ d o s  á las Córtes Constituyentes se verifi- 
tüanifest11 ¿0(*a ^ e r ta d  é independencia, me obligan á 
nos fUnar * Y 8. la conveniencia de advertir á esos dig- 
tes ^  lo r  ^rioá ¡W6 n* éspero se convertirán en agen- 
texto deS electorales, cualquiera que sea el pre-
k*Rás esr , ni pueden lisonjearse de eludir

sicion oficial influyesen de una manera reprobada en el 
resultado de las votaciones: el Gobierno rechaza toda 
coacción , todo amaño, toda influencia de mala ley que 
pueda falsearlas. Deja libre, completamente libre, la con
ciencia de los electores, y quiere que sin prevencionesmi 
temores de ninguna especie se acerquen á las urnas elec
torales para depositar en ellas sus votos con toda seguri
dad y confianza.

El funcionario dependiente del Ministerio de Fomen
to que por desgracia desmintiese estas tendencias, habrá 
faltado á su deber oponiéndose á las rectas intenciones 
del Gobierno, y procediendo contra la imparcialidad y 
la justicia que son el norte de su conducta.

Al dar V. S. conocimiento de esta comunicación á 
los empleados de Minas y de Caminos de esa provincia, 
les hará presente que abrigo la convicción de que solo 
me he anticipado á sus deseos, y que vendrán los he
chos á justificar el buen concepto que me merecen.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 24 de Se
tiembre de 4 854.=Luxán.««Sr. Gobernador de la provin
cia Hp

Dirección general 
de Agricultura , Industria y Comercio.

En los dias 4 4 y 4 2 del próximo mes de Octubre de
ben verificarse las elecciones generales para Diputados á 
Cortes, con cuyo motivo esta Dirección ha creide conve
niente recordar áV. S., para su más exacto cumplimiento

por parte de los empleados de Minas y de Montes que 
sirven respectivamente á sus órdenes, la Real órden de 
24 de Setiembre de 4 854, dirigida á los Gobernadores de 
provincia, encargando á los empleados délos diversos ra
mos de Fomento se abstengan de ejercer influencia al
guna en las operaciones electorales.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 5 de Se
tiembre de 4863.«= El Director general, Manuel María 
de Azofra.«Sr. Ingeniero Jefe de Minas y de Montes de 
la provincia de....

CONSEJ0 DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la  Monarquía española R e i n a  ae las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Palma, 
en las Islas Baleares, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretarlo  
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una 
D. Ignacio Moragues, D. Miguel y D. Francisco B ar-

na Torradas, vecinos de Palma, en las Islas Baleares, 
representados por el Licenciado D. Ignacio María Hi
gueras, apelantes; y de la otra el Sindicato de rie
gos de aquella capital y mi Fiscal en su nombre, 
apelado, sobre revocación de la sentencia del Conse
jo provincial de la misma desestimando la demanda 
que los apelantes y otros interesados habian inter
puesto para que se les eximiese del pago de ciertas 
cuotas que se les repartieron para ejecutar obras 
en la acequia que conduce el agua á la expresada 
ciudad.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial y periódico El Mallor

quín , de la ciudad de Palm a, correspondientes al 15 
ae Agosto de 4859, anunció el Sindicato de riegos 
de la Huerta que, siendo una de sus atribuciones 
cuidar de la conservación y mejora de la acequia de 
la fuente llamada de la Villa, y en atención á su es
tado ruinoso, habia dispuesto realizar varias obras, 
cuyo coste, según presupuesto formado y aprobado 
por el Gobernador, aseendia á 6.000 libras, equiva
lentes á 79.723 rs. 48 cénts.; y que practicado re
parto de esta cantidad, como en tales casos se veri
ficaba , entre los propietarios del agua de la acequia, 
dueños de las aceñas colindantes con la misma, n ro -

pietarios de tierras de regadío y perceptores de agua 
en el casco de la ciudad, qufcdaba expuesto al públi
co por término de 20 dias para que dentro de él pu
dieran reclamar los contribuyentes que se creyeran 
agraviados:

Que en su consecuencia varios interesados, entre 
ellos los apelantes, recurrieron al referido Sindicato 
en 30 del mismo mes en solicitud de que fuesen ex
cluidas del reparto sus propiedades y aceñas, por
que hallándose situadas en puntos de la acequia más 
inmediatos al manantial que el de las obras proyec
tadas no recibían de estas ningún beneficio; y como 
no se admitiera esta instancia por no haberse presen
tado en form a, la reprodujeron en 9 de Setiembre 
inmediato, y füé desestimada por el propio Sindicato 
en 6 de Octubre siguiente:

Que enterados de esta resobicion, elevaron su que
ja los interesados al Gobernador de la provincia am
pliando los fundamentos á que ninguna utilidad les 
podria resultar en cubrir la acequia, que era una de 
las obras proyectadas, y acompañando al mismo fin 
una certificación librada por el Archivo de la Secre
taría de Estado y del Despacho de Hacienda en 25 
de Octubre de 4832, en que se trascribe una Real 
órden expedida en 2 de Enero de 4798 á consulta 
del Consqjo de Hacienda y con relación á un pleito 
que pendía sobre derecho de propiedad de las aguas



de la expresada fuente y composición y reparos de lá 
misma y de la acequia, por la que, de conformidad 
con lo propuesto por dicho Gonséjo, se mandó citar 
al Ayuntamiento de Palma y demás que fuesen 
parte legítima para que á su presencia se récóno- 
ciese por peritos y tercero en caso de discordia la 
expresada acequia, y se procediese á la ejecución de 
los repares quo dichos peritos declarasen necesarios, 
repartiéndose su coste entre todos ios partícipes de 
sus nulidades á prorata, inclusa la Real Hacienda: 

Que pasada la instancia á informe del Sindicato, 
dijo que la habia desestimado, no solo por extempo
ránea , sino teniendo presente la Real orden que pre
sentaban los recurrentes; y acompañó á su vez üha 
certificación dada por el Secretario del propio Sindi
cato con referencia al libro dé privilegios custodiado 
en su Archivo, del qué se trasladó una sentencia es-
Íkqa en  ̂ ^ac â en Mallorca á IB de Marzo de 
1596, por la cual, fundándose en los privilegios y 
franquicias concedidas á dicha ciudad y reino por el 
Rey D% Jáime II desde el año 1269 al de 1274, y en 
otra Rea* sentencia de 14 de Noviembre de 1589, por 
ld que fueron condenados los dueños de los molinos, 
a contribuir con la cuota correspondiente á las obras 
de la referida acequia, se declaró que el colegio lla
mado Casa de la Huerta y todos y cada uno de los 
regantes y que tuvieren derecho á regar con dichas 
aguas debian ser condenados y se les condenaba á 
contribuir á las citadas obras y gastos por razón de 
la utilidad y provecho que recibían, así como ántes 
lo habían sido los dueños de los molinos, no obstan
te cualquiera alegación en contrario :

Que en vista de tales antecedentes, y de confor- 
midad con lo ^informado por el Consejo provincial, 
iué desestimada la instancia por el Gobernador en 
uecretQ ae 11 de Mayo de 1860, y habiendo reclama- 
d.O ios interesados contra esta providencia al Ministe
rio de Fomento, recayó Real orden en 20 de Noviem
bre siguiente, por la que, teniendo presente que se
gún el art. 24 del reglamento de dicho Sindicato com
petía al Conseje provincial el conocimiento de las 
cuestiones que versaban sobre repartimientos, se 
mandó devolver al expresado Gobernador el expe
diente para que se hiciese saber á las partes usasen 
de su derecho donde correspondiese:

Vista la demanda que D. José María Ballester pre
sentó á nombre de los interesados ante el Consejo 
provincial de Palma en 11 de Enero de 1861, preten
diendo la declaración de que solo debian concurrir 
al coste de las obras necesarias para cubrir la ace
quia los dueños de los depósitos destinados al agua 
necesaria par a beber y demás usos domésticos; que 
á las demás obras de nueva construcción y repara
ción dé la misma acequiadebian concurrir los par
tícipes del agua que percibiesen utilidad de las obras, 
v que se dejase en su virtud sin efecto el reparto del 
Sindicato y se mandase rectificar con arreglo ó di
chas bases:

Vista la contestación dada por D. Bernardo Cive- 
ra, en nombre del Sindicato de riego, en que pidió 
que se desestimase la demanda:

Vista la prueba practicada á instancia de una y 
otra parte, en la que dos testigos de presentación de 
los demandantes declararon únicamente acerca de la 
práctica observada en dicha ciudad de que cuando 
se reparaba ó construía de nuevo alguna cañería pa
ra conducir las aguas á los depósitos de los particula
res se repartía su coste entre estos en proporción ai 
trozo que necesitaba para el indicado objeto, y por 
la parte demandada se acreditó que alguno de los de
mandantes poseía tierras que disfrutaban dichas aguas 
situadas en Ja parle inferior de las obras que se refe
rían; y que el expresado Sindicato, teniendo presente 
que ios perceptores de aguas del casco de la ciudad 
serian los que reportasen mayor beneficio de cubrir 
la acequia, habia acordado que estos pagasen á razón 
de 12 sueldos por dinero para contribuir á las 6.000 
libras que debian repartirse, distribuyéndose lo res
tante entre los partícipes de agua de la acequia, los 
dueños de las aceñas de la misma y los propietarios 
de tierras de regadío:

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 12 de Febrero del año último por 
la que declaró no haber lugar á la dem anda in te r
puesta , desestim ándola en todas sus p a r te s :

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiem
po por la representación de los demandantes, pero á 
nombre solamente de D. Ignacio Moragues, D. Miguel 
y D. Francisco Barbarin, D. Pedro Rosiñol de Zagra- 
nada y Doña Catalina Terradas, el cual les fué admi
tido en 22 del expresado Febrero:

Visto el escrito en que mejorando el recurso de al
zada el Licenciado D. Ignacio María Higueras en nom
bre de ios apelantes ante el Consejo de Estado, pide 
que se declare nula ó se revoque como injusta la 
sentencia apelada, reproduciendo los demás extremos 
de la pretensión hecha en la demanda:

Vistos el que se presentó por la misma represen
tación en solicitud ae que se mandase al expresado 
Sindicato que se abstuviera de proceder á exigir las 
cuotas repartidas á los regantes y dueños de molinos 
miéntras no recayera ejecutoria confirmando el defi
nitivo apelado; y el auto por el que la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo, con audiencia fiscal 
y después de haber informado el referido Consejo 
provincial, acordó desestimar esta pretensión, y que 
siguiera el recurso de alzada la sustanciacion corres
pondiente :

Visto el escrito de contestación presentado enfsu 
virtud por mi Fiscal, en nombre del mencionado Sin
dicato de aguas, con la pretensión de que se declare 
firme la sentencia apelada y obligados los apelantes 
al pago de las cantidades que en debida proporción 
se les han exigido para llevar á cabo, no solo las obras 
de reparación de la acequia, sino también las desti
nadas á cubrirlas según el reparto hecho en Agosto 
de 1859:

Visto el art. 75 del reglamento sobre el modo de 
proceder los Consejos provinciales:

Vistos los artículos 10 y 15 del reglamento para el 
Sindicato de riegos de la huerta de Palma de 19 de Oc
tubre de 1848, en los cuales se dispone que el Sindi
cato deliberará sobre todo lo que se refiera á la mejo
ra y conservación de la acequia ó acequias, distri
bución de aguas, pastos, arbolados, arriendos y 
permutas; y  que para cubrir los gastos de la Ad
ministración común, conservación y aumento de 
obras, se apliquen en tercer lugar los repartos en
tre los regantes en la proporción que hubiese es
tablecido el Director y aprobado el Sindicato. Para 
este caso, siendo uno de los partícipes la ciudad, 
por ser común la acequia que conduce las aguas, se 
tendrá presente la entidad de esta participación para 
que contribuya con la cuota correspondiente en tan
to que dure la comunidad:

Vistas la Real órden de 2 de Enero de 1798 y la 
Real sentencia de 13 de Marzo de 1596 de que se ha 
hecho ántes mérito:

Vista la ley 26, tít. 32, Partida 3.*:
Considerando, en punto á la nulidad, que no se 

interpuso este recurso dentro del plazo fatal ni en la 
forma que se prescriben en el citado art. 75 del re
glamento de los Consejos provinciales:

Considerando, en cuanto á la injusticia ó apela
ción , que los apelantes no se oponen al repartimiento 
mencionado en el concepto de que las obras proyec
tadas en la acequia común no sean necesarias para la 
conservación y mejora de esta en general, sino por-

3ue las juzgan inútiles para el riego de ciertas tierras 
e su propiedad en los términos expuestos: 

Considerando que, con arreglo á la sobredicha Real 
sentencia ejecutoria, los partícipes de las aguas de 
que se tráta deben contribuir á los reparos de la ace-

3uia comma á prorata de la utilidad ó provecho que 
e esta reciben:

Considerando que los actores no han acreditado 
se haya hecho repartimiento alguno, entendiéndose y 
aplicándose la referida Real órden de 2 de Enero de 
1798 en el sentido en que la interpretan; y de lo 
alegado por la Administración y no contradicho re
sulta lo contrario, como uso constante y conforme con 
dicha ejecutoria, con lo prevenido en el reglamento 
para el Sindicato de riegos y con la doctrina de la 
precitada ley de Partida;

Conformándome con lo consultaclo por la Sala de 
lo Contencioso del Corfcejo de Estado en sesión á que

ásistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. José Ca- 
veda, D. Manuel de Sierra y .Moya* D. José Antoiiio 
de Olañetaj D; Antonio Escúdéro, D. José de Villar y  
Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en declarar improcedente el recurso, en 
cuanto se dice en él de nulidad, y  en confirmar la 
referida sentencia pronunciada por el Consejo pro
vincial de las Islas Raleares;

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres. =  Está rubricado de la Real 
mano.==El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflorés¿»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qüe sé íeriga éomo re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 3 de Setiembre de 1863.=M¡guel Zorrilla.
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Excmo. Sr. Duque de Almenara 
Alta  » 4.000

PROVINCIA DE GERONA.

Sr. D. José de Urbiztondo, Gober
nador civil  * 400

PROVINCIA DE TOLEDO.

(Continuación.)
D. Antonio Acevedo, Alcalde cons

titucional de esta ciudad  60
Los Ingenieros de Caminos y los 

demás empleados de obras pú
blicas de esta provincia   1.523

  1.583
PROVINCIA DE OVIEDO.

Sr. D. Francisco Rubio, Goberna
dor................................................... 500

D. Vicente Coronado , Secretario.. 120
D. Manuel Aivarez Moron , Oficial

de la clase de primeros..............  60
D. Bernardino Aivarez Arenas. . . .  60
D. Juan Menendez Cantón, Oficial

de la clase de segundos............... 30
D. Demetrio Suarez Vigil, id. de la

de terceros.  ....................   20
D. Francisco Prieto, id. de la de

cuartos...........................................  19
D. Florentino Pascual, Oficial a r

chivero..................   19
D. José Ramón Aivarez, Escribien

te  ..................................... 10
D. Gaspar Antonio González , id .. 6
D. Florentino Vigo, id .....................  i
D. Tomás Urdangaray, id  • . 4
D. Bernabé Fernandez Peña, id .. . 4

Consejo provincial.
D. Antonio Cortés Llanos, Vice

presidente.........................  !<!()
D. Lorenzo Yaldés Bango , Conse

je ro .......................................................  m i
1). Alvaro González Miranda , id ..  loo
D. Eduardo Castaño, id ................... K»ü
D. Santiago Argüelles de la Riva,

idem .....................................................  100
D. Francisco Palacios, Oficial p ri

mero...............................................  19
D. Benito Diaz, id, segundo  19
D. Alejandro Jove , id. tercero  19
D José Fernandez Peña, id. auxi

liar primero................................... 19
D. Félix Olay y Lastra , id. id. se

gundo .............................................. 19
D. Domingo Doiztua , Ugier  6
D. Manuel Valdés, Depositario de 

fondos provinciales...................    20
Sección de Fomento.

D. Narciso Zepedano, Jefe.   ______ 100
D. José Aivarez T errón, Oficial de

la clase de segundos..................... 40
D. Luis Aguado, id. de la de te r

ceros...............................................  30
D. José Pardo Domínguez, id. i d . . 30
D. Maximino Hernández, id. de la

de cuartos....................................... 24
D. Joaquín de la Escosura, id. de 

la Junta de Agricultura , Indus
tria y Comercio.............................  20

D. Enrique U ría, id. id ................... 10
D. Eugenio Carrizo , Escribiente.. 16
D. Federico Conder, id ................... 16
D. José Zepedano..............................  12
D. José Joaquín Fuertes..................  12

Junta provincial de Beneficencia.
D. Andrés Menendez Valdés, Se

cretario.......................................    40
D. Valentín Bances, Escribiente 

único................................................    19
Administración principal de Hacien

da pública.
D. Gumersindo Solís, Administra

dor principal..................................    140
D. Juan Mateo de Arcos, Oficial

primero Interventor...........................  60
D. Miguel Patiño de Buceta, id. se

gundo . ........................................ 40
D. Juan Antonio Uría , id. tercero. 30 
D. José María O’Mullony, Oficial

cuarto prim ero.................................... 19
D. Miguel Cartavio, id. cuarto se

gundo....................................................  19
D. Antonio Mucha y Garmendia,

idem quinto primero...................  19
D. Buenaventura Carrizo, id. quin -

to segundo.....................................  19
D. Andrés Prieto, id. sexto..............  10
D. Joaquín Oliva Doiztua , id. séti

mo prim ero...................................  10
D. José Nemesio Rodríguez, id. sé

timo segundo................................. 4
D. Antonio Castañon, id. sétimo

tercero...........................................  10
D. Engenio Barcenilla, Investiga

dor primero de subsidio   10
D. Cárlos Suarez Ponte , id. se

gundo................   10
D. Cárlos Aivarez de Arcos, id. ter

cero.................................................  10
D. Luciano González Olivares, In 

terventor de minas....................   4
D. Genaro Oliva, Auxiliar primero

de la Administración...................  10
D. Cárlos Quintín de la Torre, idem

segundo.................................   10
D. Bernardo Ramos, id. tercero. . 2
D. Camilo Oliva , id. id ...................  4
D. Vicente Secades, Guarda-alma

cén de efectos estancados  20
D.Pablo Carreras y  Guerra, Visi

tador de Estancadas.....................  10
D. Juan Florez , Auxiliar primero

de id ...............................................  10
D. Pedro Solís, id. segundo  10
D. Tomás Galvan, Fiel del alfolí de

la sal...............................................  10
D. Dámaso Muga, Visitador de con

sumos..............................................  19
D. Joaquín Riera, Fiel de id  10
D. Marcelino Macedo, id .................  10
D. Miguel Llamez, id........................  10
D. José María Varela, id ...............  Í0
D. Juan Antonio Fandino, i d . . . . .  10
D. Bernardo Menendez, id   10
D. Eleuterio dé la H era, Interven

tor de consumos..........................  10
D. Ramón Santamarina, id   10
9. Victoriano Baquedano, id   40
0. Ramón Albuerne, id ...................  40
9. Diego Aivarez, id......................... 40
D. Simón Longueira, cabo de la

Visita de consumos.. .  Í   6
D. Juan Estébanez , aventajado de

idem........................................      4
D. José María de la Escosura, ve

redero de tabacos de la capital.. 10
Contaduría de Hacienda pública.

}. Ramón de Gara te , C on tado r... 420

Rs. cénts.

D. Antonio Menendez, Oficial pri
niero............................................ ¿ 40

D. Ramón María de Patos, id. sd
gundo........................................   20

D. José María González, id. tercero, 20
D. Pedro Regalado Gavilanes, ideu

cuarto................ ........................... 16
D; Casto Casavieja, aspirante pri

mero á ÜficiaL ; ........ , .............. 12
D. Eusebio Perez A lveru, id. se

gundo id........................................  16
D. Urbano González Morí, iden

idem id .........................................  10
D. Francisco Gragera* id. tercer*

idem .......................................  . .  10
D. Julián Gusidi y Gutiérrez , id. id 40
D. Ladislao Uría “ portero   5

y. Tesorería de Hacienda publica.
D. Meliton'Francisco de Revenga

Tesorero....................................... 120
D. Manuel Secades, Oficial primero 20
D. Benito García de la Mata, id.se

gundo......................................................... 10
D. Mariano Careaga y Miguel, iden 4 0

tercero................... ......................
D. Juan Pardo y Liñar, id. cuarto 4
D. Faustino Prieto Blanco , Cajero. 60
D. José María Aivarez, Escribiente 4
D. José María Pedrosa, id .............. 4
D. Adolfo Ruiz, id ..........................  4
D. Valentín Fernandez Careaba,

mozo de caja............................    10
D. Juan José Trelles, encargado

del giro mutuo............................. 4
D. José Gutiérrez, portero. . . . . . .  4
Administración de Propiedades y

Derechos del Estado.
D. José Eulogio Argüelles, Admi

nistrador principal.....................  80
D. Emilio Carrizo, Oficial primero

Interventor.................................... 30
D. Isidro Miranda , id. segunde.. .  40
D. Fernando Mata, id. tercero pri

m ero..............................................  40
D. Angel Palacio, idem tercero se

gundo ............................................  12
D. Manuel Prieto, id. tercero te r

cero................................................. 10
D. Juan Parayuelo, id. tercero

cu a rto ...........................................  10
D. José Cónsul, id. cuarto  20

Oftcina de Estadística.
D. Ramón María Labra , Jefe de la

Sección........................................... 400
D. Nicanor Arias Valdés, Oficial 

auxiliar..........................................  30
Loterías.

D. José Florez , Administrador ge
neral de la provincia....................  440

El Excmo. Ayuntamiento de esta
capital............................................. 3.000

D. Ramón Secades, Alcalde de la 
misma............................................. 200

Hospital provincial.
D. Sebastian Benavides y Muñiz,

Director........................ ” ..............  20
D. Antonio Fernandez Tablado, Ad

m inistrador, Depositario  20
D. Juan Crisóstomo de Nava , Se

cretario Contador.......................  44
D. Faustino Roel , Médico-ciru

jano.................................................  22
D. Plácido Aivarez Buylla , id. id . . 22
D. Juan Palacio, Ayudante de pro

fesor...........................  20
D. Marcelino Cabañas, Farmacéu

tico .................................................  22
D. Ramón Bances, Capellán  16
D. Manuel Rubin, id .......................  40
D. Manuel Rodríguez , despensero. 8
D. Florencio Menendez, Escribien

te prim ero..................................... 8
D. Antonio Claverol, id. segundo.. 5
D. Bernardo Fojaco, practicante... 6
D. José Antonio Aramburu , i d . . . . 6
D. Cipriano Nava, id.....................    6
D. Constantino Castrillon , id   6
D . M a n u o l M ir a n d a ,  i d ...........................  6
D. Guillermo Ruiz, id. aparatista.. 9
D. José Iglesias, sacristán de la ca

pilla..................      4
Doña Dolores Vivigo , guarda-ropa. 5
Doña Cecilia Buylla , costurera  2
Doña Ramona la Viña , id . . . .  2
D. Luis Cabal, enfermero de de

mentes............................................ 6
D. Domingo Ruiz, id. mayor  6
D. Ramón Rodríguez, enfermero.. 5
D. José Aivarez Santullano, id . . . .
D. Manuel Antonio Aivarez, id . . .  5
D. Manuel Larnelo, id ..................... 5
D. Manuel Sánchez, id....................  5
D. Domingo Fernandez, id   5
D. Vicente R ubin, id   ..........  5
Doña Manuela García, enfermera. 5
Doña Teresa González, id ..............  6
Doña María González, id ................. 5
Moña María Martínez, id ................  4
Doña María Alonso, id .....................  5
Doña Casilda Alonso, id. tempo

rera.................................................  2
D. Eugenio Rodríguez, tisanero .. .  8
D. Manuel García, cocinero  5
D. Francisco Larnelo, ayudante de

cocina.. ........................................ 2
D. José Alonso , id .........................  2
D. Antonio Aivarez, portero  2
D. Apolinar T uñon, carpintero.. . .  4

Casa de Caridad de San Lázaro.
D. Joaquín Palacios, Director  38
D. Demetrio Ramón de Acevillo,

Capellán..................    38
D. José María Palacio, Secretario

Contador........................................  40
9. Emilio Fernandez, Conserge.. .  2

Hospicio provincial.
9. Joaquín Palacios, Director in

terino .............................................  23
). JuanPaez, Administrador Teso

r e r o . .  .............................   24
). José Aivarez de la Campa, Se

cretario Contador........................ 46
). Cárlos Noval Argüelles, Cape

llán Rector....................................  40
). Rafaél Diaz, Escribiente  40
). Armando Miranda, id ................  6
). Teodoro Cuesta, Maestro de mú

sica .................................................. 46
). Ignacio Pando, id. de primeras

letras ............................................. 42
). Felipe Aivarez, encargado de la

Teneduría......................................  8
). Alonso Polledo, Comisario ce

lador...............................................  3
). Antonio Iglesia, portero  4
¿a Superiora y hermanas de la 

Caridad..........................................  38

Oviedo.
9. José Carbonell, Arquitecto pro

vincial............................................  400
3. Leandro Llanos, su delineante. 20 
). Pió Gavilanes, Médico direc

tor interino de los baños de 
Fuen-Santa de Nava.................... 40

Concejo de Gijon.
>ra. viuda de San Pedro................  40
). Vicente de Ezcurdia..................  30
). Francisco Fernandez Roces  4
). Nemesio Alvargonzalez  40
). Luis Truan ..................... 38
). Rafaél Cuesta............................... SO
). Ramón Marino............................. 4
>res. Valdés y Calderón................. 40
). Silverio Gómez........................... 40
). Estanislao Fernandez Ttfñon... 2
). Anacleto Alvargonzalez  200
). Fabriciano Alvargonzalez  200
). Juan Galarza ..............................  400
). Pedro Prada..................  2
). Pedro García............................... 2
>oña María Menendez....................  2
). José Aivarez................................. 4
>. Gaspar Sánchez...........................  4
>. Manuel Menendez....................... 2
>. Ramón Infiesta............................ 4
k)ña Manuela Sánchez   4

Rs. eénts.
Doña Natalia Suarez........................  %
D. Manuel Aivarez..................... .. 4,06
D. José V e n s e l l . ...............  0,48
D. Antonio llevia.............................  0,48
Doña Justa Tadueño ........... 0,96
Doña Rosa Tolosa.............................  0,96
Doña Goncepeion Acevai................. 0,48
D. Francisco Tadeo..........................  6
D. Bartolomé P rie to ........................ 40
D. Domingo Sánchez de P orceyo.. 40
Doña Benita de Caso........................ 4
Sra. viuda de Nava..........................  8
D. Joaquín Rodríguez ............... 4
Doña Benita Suarez. — ................. 4
D. Victoriano Perez Herce  20
D. José del Riego y Tineo............... 100
D. Antonio del Valle....................... 200
Doña Manuela García Rendueles.. 8
D. Benito Cifuentes Carretero  4
D. Juan de Cabo...............................  320
D. Valentín Guinea..........................  7
D. Severino Aivarez Ladreda  10
Di Manuel Suarez.. . .  ̂ . .  V i* .  40
Di Felipe" Matria Romero * .............. 19
Dí Antohio ía izan   ......... 49
J)|ña Rita Viña..................      2
EL Nemesio Crespo.  ...........  20
Doña Hipólita? Cabrales. ;  . . . . . .  29
fera. viuda de Diaz Argüelles.. —  20
Sra. viuda ¿é C rosa.. . .  * . . . . . . . .  20
D. Pedro Bustillo.............................   2
D. Jüan Diaz .................  40
Doña Dolores García......................   2
D. Gabriel Aivarez...........................  30
Doña Rita Carril...............................  1
D, Manuel U ría..................• .............. 4
D. Lorenzo H o r is ............................  1
D. Julio Somoza. ........- .......... 49
Doña Ramona Aivarez..................... 0,50
Doña Teresa González ........  1
D. Francisco C astro.........................  2
D. Pascual Rodríguez. ......... 4
D.JoséAceval................   2
Doña María Villar.............................  0,96
D. José Cuervo.   ........................... 0,48
Doña Micaela García.. . . . . . . . . . . .  2
D. Francisco Tavira   4
D. Francisco Menendez Busto —  19
D. José María Diaz Pedregal  40
El A yuntam iento...    ........... 2.000
D. Rufino García Castanon  8
D. Plácido de Tuya...........................  4
D. Juan Muñiz................................... %
D. José Molleda................................. 2
D. José María Canosa * ........... 2
D. Francisco Solar..........................   1
D. Manuel Amado  4 9
D. Matías Conde..............................  4
D. Joaquín A ivarez, ...........  2
Doña Leonor Alvargonzalez  4
D. Toribio García..............     4
D. Antonio Suarez Navaliega  4
Doña Ignacia Carreño.....................  2
D. José Ruiz ^ ............................  .4
D. Fernando Muñiz.........................  2
D. José Muñiz..................... *............ 1
D. Manuel Castiello..........................  1
D. Benito Sánchez............................  2
D. Juan Cifuentes......................   4
D. Francisco Moran Lavandera...  s
D. Francisco Rodríguez..................  *
D. Manuel Fernandez.. .  ............... 1
D. Manuel Navarro............................ 2
D. Manuel Suarez Moran  4
Sra. viuda de D. Diego Menendez. I
D. José Vega  ....................... t
Doña Bernarda Puniella .............  1
D. Rosendo Camin...........................  4
D. Gervasio Zapico...........................  4
D. Felipe Fernandez.........................  40
D. Víctor González...........................  4
D. Ernesto V inter.............................  * 4 0
D. Gabriel Oliver....................   40
D. Antonio Menendez......................  10
D. Ramón Punzca.............................  1
D. Francisco Antonio R...................  4 9
D. Lorenzo Menendez.  ................  2
Doña Ramona Suarez.......................  1
D. José Rodríguez............................  t
D. Manuel Viña  .......................  2
D. Nicanor Caunedo........................  10
Doña Ignacia Cifuentes.................... 19
Doña Cecilia Corrales......................  0,24
Doña María la Cuesta......................  1
D. José Aivarez.................................  0,48
Doña Sinforosa Menendez............... 2
D. Julián Alonso Cifuentes.............. 0,48
Doña Manuela Beriasa....................  2
Doña Gabina Fernandez.................  8
D. Bernardo Fernandez...................  0,48
D. Vicente Cortina...........................  0,24
D. Manuel Menendez.......................  10
D. Laureano González.....................  40
D. Nicanor Leria..............................  4 0

_________ 41.442,2$
PROVINCIA DE SORIA.

(Continuación.^
D. Tiburcio Martin , Depositario 

que ha sido de los fondos de esta 
p ro v in c ia .. . . ...............................  20

Obras públicas.
D. Eduardo Godino , Ingeniero Je

fe de segunda clase......................  450
D. Ildefonso Casaval, Ayudante se

gundo....................    60

Rs. cénts.

D. Guillermo Fernandez Alcalde,
Ayudante segundo.............................  69

D. Nicanor Ibarra, id tercero  59
D. Nícomedes Encabo, id. id   50
D. Manuel Navarro Murillo, idem

en práctica..........................................  40
D. Nicasio Martialav, id. id.............  40
D. Paulino Mateo, id. temporero . 40
D. Florencio Bayon, Pagador.......... 50
D. Francisco López, id ............ 60
D. Pedro Olmeda Angulo, Dibujan

te . . .  ...................................................... 49
D. Clemente González Santa Cruz,

Escribiente prim ero...........................  30
D. Basilio Calzas y Hernández, idem

segundo...................................   20
D. Pablo González Santa Cruz,

Guarda-almacén.................... 16
D. Jorge Cubillo, ordenanza............ 5

Sobrestantes.
D. Vicente López...............................  20
D, Ildefonso Badiola.........................  20
D| P ío González Santa Cruz  20
D; Blas Ranula................................... 29
D. Casimiro Marco............................  29
D; Hipólito Marco.............................  20
D¿ José Forcada Balduque............... 29
D. Baldomcro Otero......................... 29
D. José Escriba.................................  20
D. Cándido Barcones.................... .... 20
D. Gregorio Miguél.. . . . . . . . . . . . .  2SF
D. Felipe Anderica.  .....................  20
D. Angel Toraya............................... 20
D. Bruno García...............................  20
D. Serapio Miguel.. . . . .  . . . . ----- SO
Catorce capataces, á 5 r s .   ..........  79
Ciento siete cam ineros, á 4 r s   428

Portazgo de Arcos de Medina/

D. Felipe Laplana , Administrador. * 22
D. José Gómez, mozo de barrera

interventor.  ............  44
D. Domingo Esteve, ordenanza. . .  4

Portazgo de Almazán.

D. Francisco Tegerina y Escancia-
no , Administrador   22

D. Ildefonso G arrido,Interventor. 14
D. Domingo Esteve, ordenanza.. . .  4

Portazgo de Puente Golmayo.

D. Antonio Faquineto, Adminis
trador.....................................  22

D. Francisco Antonio Fernandez,
Interventor....................................  4 4

D. Antonio López, ordenanza  4

Portazgo de Aldealpozo.

D. Antonio Tovar, Administrador. 22
D. Leandro Ruiz, Interventor—  . 14
D. León A randa, ordenanza  4

Portazgo de Agreda.
D. Pantaleon de la Tejera, Admi

nistrador......................................... 22
D. Juan Manuel Alonso , Interven

to r...................................................  14
D. Gregorio Valenciano, ordenan

za ................................................. . 4

Portazgo de Jar.ranzano.
D. Juan Francisco Lozano, Admi

nistrador.......................................   22
D. Estanislao Menendez, Interven

tor ...................................................  14
D. Agustín Lablanca, ordenanza. .  4

Portazgo de San Estéban de Gormáz.

D. Hipólito Rodríguez, Adminis
trador..............................................  22

D. Jesús Blanco , Interventor  14
D. Clemente Marco, ordenanza  4

Portazgo de Valdealvillo.
D. Rafaél Laviñe, Administrador.. 22
D. Julián La Torre, In terventor.. .  14
D. Ciríaco Carnicero, ordenanza.. 4

Portazgo de Villaciervos.
D. Francisco Aivarez, Administra

dor...............................    22
D. Leandro Contrera, Interventor. 14
D. Domingo Ramos, ordenanza.. ,  4

Portazgo de Soria.
D. Pedro Muñoz, Adm inistrador.. 22
D. Lúeas Carbonero, In terventor.. 14
D. Tiburcio Gómez , ordenanza. . .  4

Portazgo de Almenar.
D. Juan Antonio Albaladejo , Ad*

nistrador.  .......................  22
D. Nicolás Tejada, In terven to r.. .  14
D. Bráulio Lázaro , ordenanza.. . .  4

-----------  1.958

Total.....................  19 383,28
Suscrito anteriorm ente.  ........... 4.967.162*68

Suma ...................  1.986.545,96

Dirección general de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería tos títulos de dicha clase dé 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas respectivas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á1 quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
Jas facturas. corresponden. en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

104.638 41.765 D. Pedro Mandó...............
ei 01.640 17.764 D. Miguel Oliver..............
101.641 5.215 D. Estéban Oller.........
101.642 10.401 D. José Olivero.................
401.643 41.045 D. Pedro Palau................. . . .  . Idem.
404.644 5.484 D. Juan de Palau............
401.693 9.448 D. Antonio Miret...........
101.694 5.479 *D. Ramón Marignó.........
101.695 7.335 D. Mariano Mora............
101.696 11.218 D. Simón Mallol............ .
101.697 49.852 D. José Montll<»r.............
101.698 31,875 D. Joaquín Mata..............
101.700 7.795 D. Julián Marenna..........
101.701 1.021 D. Magín Morgades........
101.702 3.648 D. Manuel N it...................
101.765 23.980 D. José Janer...................
401.766 1.454 Idem .................................
101.767 6.834 D. Juan Llussá................
101.768 3.597 D. Ramón Lavallol.........
101.769 4.097 D. Tomás de Llam as.. . .
101.770 2.757 D. Francisco M ando.. . .
101.771 7.435 D. Simón Martí............... ........... Idem.....................................
101.772 7.242 D. Magin M adriguera.. .
101.995 4.578 D. José Roig.....................
101.997 2.756 D. Joaquín Roquent
101.998 7.096 D. José Rodon y Molins.
401.999 3.360 D. Antonio Riera.............
402.169 12.842 D. Msuüano Planells........
102.497 5.479 D. Jáime Tortosans.........
402.498 4.945 D. Josó Verdaguer...........
402.499 3.952 D. Agustín Viver.............
102.500 7.248 D. Salvador V endrell...
102.501 5.603 D. Benito X iró .................
102.512 13.450 D. Juan Bautista Viladesau........  Idem..............  .....................
402.513 6.664 D. Jáime Vila...................
102.54 4 5.516 D. Lorenzo Vilaret..........
102.515 18.814 D. Luis V iguet.. . .  • .........
402.535 4.099 D. Lorenzo Trullás.........
102.536 46.982 D. Pedro M. Tenau..........
102.537 4.239 D. José Trabal.................
102.538 4.253 D. Miguel Taló.................
402.881 1.930 D. Francisco Rom eu.. . .
103.003 4.888 D. Pedro Ramoneda.........
103.004 5.083 D. Salvador Ságristá.. . .
103.005 4.230 D. Ramón Vidal............... . . . .  Idem.
103.055 49.855 D. Lidro Roméu..............
103.057 S.3Ó3 D. José Antonio Ferráis.



.yúmero 
. *<alida de .Su ira per fc?.

L*usantes ó heredero» i  qui*nes 

corresponde*.
Aptdgradfg las ha* reeegido.

Fechas 

tn que 1* has verificado.

103.218 4.066

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

D. Juan Rodríguez........................ D. Antonio Diaz Q uin tm a.......... 20 Febrero 4 863.
103.219 «4.043,53 D. José Sotom ayor....................... Idem ................................................ Idem.

4 03.200 6.866

DIÓCESIS DE CORIA.

D. Claudio Martin Gómez........... D, José A nduaga.................... 26 id.

103.254 8 088

DIÓCESIS DE GERONA.

D. Jo séP a rn an ............... ............... Sánchez y com pañía................... 27 id.

90.757 9.907,50

DIÓCESIS DE HUESCA.

D. Mariano A ndreu ...................... D. Mariano Ramiro Sauz............ 16 id.
102.435 20.422 D. Joaquín La plan a ...................... D. Meliton Mendoza..................... 22 id.

95.700 33.427

DIÓCESIS DE 1BIZA.

D. Franco Sánchez Goig.............. D. Fernando Hidalgo Saavedra. 27 id.

97.100 14.545,60

DIÓCESIS DE JACA.

D. Vicente Perez....................... D. Antonio Diaz Q u in tan a ........ 27 id.

85.404 37.165

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Jáime Argiles.............. ............ D. Salustiano Sánchez................ 5 id.94x888 41.877 D. José Masot................................. Idem ................. ............................... 20 id.

98.695 7,794,33

DIÓCESIS DE LEON.

D. Ignacio G arló n .. . .  ............... D. Alipio Pió de la R iv a ............ 27 id.98.700 25.273 D. Baltasar G a rc ía ....................... ídem ................................................ TrlfMVl101.003 6.571,04 D. Camilo Pascual........................ D. Mariano de Rojas...................
l U O L U .

Idem.402.191 28.983,25 Doña Bráulia L om braña............. D. Sebastian M oro....................... 46 id,102.503 10.768 D. Angel Simón Fernandez. . . D. Ignacio Tró O rtelano......... 27 id¿
1 02.519 1 1.844,1 4 D. Timoteo D iez ........................... Idem ................................................. THprn102.520 2.850 T). Antonio V illanueva............... Idem .. .  ............. ....................... .. Idem.

Idem.
Idem.

102.522 4.399 D. José Villasur.............................. Idem.................................................
102.524 4.940 D. Diego Vega................................ Id e m ...............................................
102.690 8.598,24 D. José Sánchez............................ D. Vicente Soto............................. 23 id.102.864 16.676 D. Marcelo Perez............. ............ D. Meliton M endoza..................... 22 id402.867 13.258,77 D. Tomás Quijada......................... Id e m ..............................................*

|U«
Idem.103.019 8.053,50 D. Mariano López......................... D. Vicente Soto................. 23 id.403.230 43.162,31 D. Tomás García Ruiz.................. D. Félix Gómez Inguanzo.........

Id e m ..............................
43 id,103.234 595,77 D. Pedro Gómez............................ Idem. 
20 id.403.233 9.569,94 D. Joaquín Rodríguez................. D. Modesto de Celis......................103.234 9.451,75 D. Leonardo Sánchez................... D. Félix Gómez Inguanzo........... 13 id!

Madrid 20 de Julio de 4 863.=-El Subsecretario, Antonio Bruno Moreno.«V.° B.0«P *  S. > Ciudad

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Rescindido por Real orden de 24 de Agosto último el 
contrato para la construcción de 59 arcas de hierro con 
destino á las Tesorerías y  Depositarías de Hacienda públi
ca, se saca a nueva subasta este servicio bajo el mismo 
phego de condiciones que sirvió para el anterior.

Madrid 17 de Setiembre de 1863. — José González 
Breto.

Pliego de condiciones que se cita.
1.* Uada una de dichas arcas medirá cinco piés easte* 

llanos de largo por dos v medio de ancho v fondo en 
su lr,z.

%.* Deberán ser de chapa de palastro de cuatro líneas 
de grueso, enterizo y sin añadidura ni empalmes.

3.* Las orillas inferiores de los cuatro frentes exterio
res de las arcas llevarán una cadena general de hierro de 
escuadra de 24 líneas de ancho por cada lado y cinco de 
grueso, y los cuatro ángulos perpendiculares irán del mis
ino hierro, así como en el borde horizontal de la boca lle
varan tam bién otra cadena general del expresado hierro 
de escuadra de 24 líneas de ancho por el frente y nueve 
por la parte  superio r, formando haces con el plano in te- 
rior perpendicular de la chapa.

4.a Las cuatro orillas exteriores de la tapa han de lle
var otra cadena general de platina de 2 4 líneas de ancho 
y cinco de grueso, y el centro del frente de las arcas, el 
testero , suelo y tapa irán reforzados también exterior- 
mente con seis fajas perpendiculares de platina de 20 lí
neas de ancho y cinco de g rueso , y en el centro de los 
costados con tres fajas de la misma clase y form a, cuyas 
fajas perpendiculares han de abrazar ó cruzar sobre otras 
dos horizontales que han de colocarse equidistantes en 
el centro de los referidos frente, testero y costados; el 
suelo y la tapa llevarán tres fajas horizontales, cruzando 
un ángulo recto sobre las perpendiculares.

o.* Todas estas fajas Jhan de unirse por su cruzado á 
medias m aderas, ciñendo perfectamente en toda su lon
gitud sobre la chapa de que se halla formada el arca.

6.a Tanto las cadenas del recercado como los hierros 
de escuadra de los ángulos y las fajas deberán sujetarse 
a la chapa con redoblones de cinco líneas de grueso, re 
machados á los haces de la platina con agujero avellana
do en el centro de cada c ru z , y en el de cada uno de 
los extremos y espacios interm edios.

7.a En cada costado han de llevar un asa de ocho 
pulgadas de largo v cuatro de luz de cabilla de 12 lí
neas sujetas al arca con sus correspondientes hembras, 
que habrán de clavar sobre los dos interm edios que pre
sentará en su centro la segunda faja superior p®r medio 
de redoblones remachados en ql in terior del arca.

8.& En la parte exterior de la tapa, sobre la cadena 
que corresponde á la orilla del c ierre , y  á un pié de 
distancia de ámbos costados, habrán de colocarse otras 
dos asas de hierro de seis pulgadas de largo y tres de 
luz, de varilla de nueve líneas, con sus correspondientes 
hem bras de pasador rem achado por el lado opuesto.

9.a Habrá de tener cada arca tres cerraduras indepen
dientes una de o tr a , de d o s , tres y  cuatro borjas de 
cierre distinto entre s í ; debiendo advertirse que todas 
las arcas han de tener diferentes llaves con distinto ju e 
go interior las cerraduras, de m anera que las llaves de 
un  arca determinada no han de poder adaptarse ni ab rir 
la cerradura de ninguna de las demás.

10. Todas las arcas deberán llevar colocadas las cer
raduras de manera que la entrada de la llave sea por el 
centro del segundo, cuarto  y sexto espacio del cuadro 
que resulta entre la platina del recercado superior v la 
primera faja horizontal con el frente del arca.

11. Las entradas de llave de todas las arcas habrán 
de ser de igual a b e rtu ra , con su escudo de latón de tres 
pulgadas de largo y una y media de ancho y dos líneas 
de grueso , y su guarda-polvo giratorio del misino metal 
y dimensiones que el escudo , que cerrará  por medio de 
un muelle colocado en la parte inferior de e s te , llevando 
grabado y pintado sobre dicho guarda-polvo, que estará 
sujeto con tornillos, el núm ero 1, 2 v 3 del tamaño de

. 12 líneas.
12. La ta p a , en lugar de cerra r solapando sobre el 

borde horizontal del a rca , ha de en tra r herm éticam ente 
embebida sobre su fondo, descansando en un con tram ar
co de hierro de una pulgada de ancho y ocho líneas de 
grueso, colocado interiorm ente de manera que forme r e 
bajo en los cuatro lados del arca á la distancia que pida 
el grueso de la tapa, la c u a l , estando caida, ha de en ra 
sar perfectamente con el borde de aquella: dicho con tra
marco ha de ir sujeto con redoblones remachados en toda 
la platina que forma el recercado superior del arca.

13. La tapa ha de ab rir sobre el testero hasta la p e r
pendicular, estando sujeta al mismo por medio de seis 
pernos ó visagrasde cuatro iíueas de grueso con todas: 
<iada una de sus hojas irá clavada con tres redoblones de 
cinco líneas , remachados por ámbos lados , pero limados 
por la parte exterior sobre agujero avellanado.

14. Los pestillos en las cerraduras han de cerrar la 
tapa por medio de tres lacetes fijados en e lla , y sobre 
una platina horizontal de 20 líneas de ancho y cuatro de 
grueso, clavada por la parte in terio r de la misma con 4 2 
redoblones, debiendo ir el remache de los lacetes limado 
por la parte exterior : estos han de ser del grueso y a n 
cho de 16 líneas con to d as, y han de en tra r en lis  cít - 
raduras salvando el contra-m arco interior.

. 15. Las cerraduras han de ir fijadas con tornillos de 
Cinco líneas de grueso que, atravesando la chapa, enros
quen en la platina sin traspasar esta, de m anera que no 
se vean por la parte exterior del arca.

16. En los costados de cada arca ha de fijarse por la 
parte interior un listón giratorio de hierro que, trope
zando con la tapa por el extremo opuesto al en que se 
halle fijado, impida que esta se cierre.

. 47. Las llaves de cada arca han de num erarse en su 
°J0 ó anilla con los núm eros 1 ,2  v 3: han de ser tem 
pladas é infalsificabies.

1&. El hierro que se emplee en las arcas ha de ser de 
1 mejor calidad, nuevo, macizo, dulce y sin hojas.

4 9. La construcción de las arcas ha de arreglarse en 
un todo á las condiciones que quedan expresadas, según 
el modelo que se halla de manifiesto en la Tesorería Gen- 
mal para que puedan examinarlo si gustan los que deseen 
interesarse en la subasta, lodos los dias no feriados des
de las diez á las tres de la tarde.

20. Las arcas han de darse concluidas en el término 
de cuatro meses, contados desde el en que tenga lugar 

k hi adjudicación del servicio, y  para su admisión han de

ser reconocidas préviam ente ántes de pintarse por la 
persona ó personas que delegue al efecto el limo. Sr. Di
rector general del Tesoro público.

21. Las arcas han de pintarse al óleo con dos manos 
de pintura, de color negro las fajas y recercado, verde la 
chapa del tondo de los cuadros resultantes entre aque- 
llas, y rosa bajo todo el interior, incluso el reverso de la 
tapa; pero dejando sin p in tar los escudos de latón v sus 
guarda-polvos.

22. Con cada arca ha de proporcionar el contratista 
una cajita de madera sencilla, en que solo quepan las 
llaves de la misma, para poderlas rem itir independiente
m ente de aquella.

23. Si el fabricante ó contratista á quien se adjudique 
el servicio hubiese de constru ir las arcas fuera déla  cor
te, será de su cuenta y  riesgo traerlas á Madrid sin p in 
tar para que después de reconocidas y declaradas adm i
sibles pueda proceder á pintarlas.

24. Para tom ar parte en la licitación habrán de cons
tituirse préviam ente en la Caja general de Depósitos 20.000 
reales en metálico, o su equivalente en efectos públicos al 
precio de cotización, cuyo depósito podrán re tira r inm e
diatamente todos los licitadores; quedando subsistente, 
en concepto de fianza y á los efectos prevenidos en las 
instrucciones vigentes, el de aquel en quien hubiese re 
caído la adjudicación del servicio por haber hecho la p ro 
posición mas ventajosa. Esta fianza le será devuelta cuan
do haya term inado la entrega de las arcas.

25. El pago al contratista se irá realizando á medida 
que entregue las arcas y sean declaradas admisibles por 
la persona ó personas encargadas de su reconocimiento.

26. Si el contratista no entregase concluidas las arcas 
en el térm ino fijado, perderá el depósito de que trata la 
condición 24; y si por aquella ú  otra razón hubiese ne
cesidad de celebrar una nueva subasta , queda obligado á 
satisfacer la diferencia de precio de las arcas, caso de ser 
mayor el en que se adjudicase la construcción en el 
nuevo rem ate ó remates. La responsabilidad en que in 
curran  los contratantes por cualquiera falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y procedim ien
to administrativo de que habla el art, 41 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

27. Los que deseen interesarse en esta subasta p re 
sentarán su- proposiciones á la Dirección general del Te
soro bajo pliegos cerrados y  redactados de conformidad 
con el adjunto modelo, á las cuales deberá acompañar 
el resguardo que justifique haberse constituido en la 
Caja general el depósito de que trata la condición 24, Es
tos pliegos podrán presentarse hasta el momento de darse 
principio al acto de la subasta.

28. A las doce de la mañana del dia 17 de O ctubre 
próximo tendrá lugar dicha subasta en la citada Direc
ción general del Tesoro, con asistencia del segundo Jefe 
de la misma dependencia, uno de los Coasesores de la 
Asesoría general y el Escribano m ayor de Rentas de la 
provincia.

Se dará principio al acto por la lectura de las propo
siciones que hasta entonces se hubiesen presentado, des
echándose desde luego las que no estuviesen arregladas 
á las condiciones anteriores, y concluida aquella opera
ción se abrirá por el limo. Sr. Director general del Te<- 
soro, á presencia de todos los concurrentes, el pliego cer
rado que contendrá el precio tipo que ha de serv ir para 
la adjudicación, verificándose esta en el acto al que ofrez
ca ejecutar la construcción de las cajas á un  precio m e
nor que el fijado en dicho pliego.

29. Si entre las proposiciones admisibles hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá  licitación oral durante 10 m inu
tos entre los que las hubiesen presentado, adjudicándose 
el servicio al mejor postor.

30. Los gastos de escritura y  demás serán  de cuenta 
del contratista. Cuando este no cum pliere las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
hnpidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atan1 e.

Los efectos de esta declaración s e rá n :
L* Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi

ciones , pagando el prim er rem atante la diferencia del 
prim ero al segundo.

2.* Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicio.

Madrid 47 de Setiembre de 1863.-= El Director gene
ral del Tesoro, José González Breto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  se compromete á constru ir

de perfecta conform idad con el pliego de condiciones p u 
blicado en  la G a ce ta  ó Boletín oficial d e   d e ..............
d e    las 59 arcas de h ierro á que se refiere aquel,
satisfaciéndosele por cada una rs. v n ...........

M adrid d e  de 1863.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de Ju
lio último, este Consejo ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Setiembre, á las doce de su mañana, para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras que han de eje
cutarse en el edificio-depósito de pólvora que existe en 
Carabanchel á cargo de la Dirección de Rentas Estanca
dlas, cuyo presupuesto es de 41.000 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 para las obras pú
blicas , en esta corte ante una comisión de dicho Consejo 
y con asistencia del Ingeniero Director de las o b ra s , en 
él local de sesiones, situado en la plaza del Progreso, n ú 
mero 2, cuarto segundo, en donde se hallarán de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta, desde las nueve 
de la mañana á la una de la tarde.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
desechándose en el acto de abrirlos los que no vayan acom
pañados del documento en que acrediten sus autores h a
ber consignado en la Caja general de Depósitos, como ga
rantía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 
2.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las disposiciones 
v igen tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan señalado; los que no se ajusten al m o
delo inserto á continuación, y  los que excedan del tipo 
de 41.000 rs. en que se hadan presupuestas las obras.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 48 de Agosto de 1863.«=-P. A. D. P*, Manuel 
Cantero.=*P. A. D. S* Si, Vicente Lerin.

Modelo que se dia.
Di.  ..........  Vecino de.. .  /en te rad o  del anuncio

publicado con fecha 18 de Agosto de 1863 , y de las con • 
iliciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han de ejecutarse en 
el edificio-depósito de pólvora que existe en Carabanchel 
á cargo de la Dirección de Rentas E stancadas, se com
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las referidas 
obras, sujetándose en un todo á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra) rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 4

Reales órdenes
de Carlos I I I , Damas Nobles de María Luisa y de Isabel 

la Católica.

L a  R e in a  n u e s tra   Señora ,G ran  Maestre de la Real y
distinguida Orden de Cárlos I I I , se ha servido disponer 
que esta se reúna en Capítulo el 4-9 del actual para cele • 
b ra r las exequias eñ sufragio del Sr. Rey fundador, según 
previenen los estatutos de dicha Real Orden.

Este acto se verificará en él expresado dia y hora de 
las diez y media de sú m añana, en la Real iglesia de la 
Encarnación de esta c o rte , en cuya sacristía y con la 
antelación de media hu ra , se reunirán  los individuos de 
la Orden que gusten asistir, debiendo verificarlo de luto 
de corte con un ifo rm e, y encima el manto de la Orden, 
por disposición expresa de S. M.

Del mismo modo se presentarán en dicha iglesia á las 
diez los Sres. Comendadores de núm ero y o rd inario s, y 
los Caballeros que no hallándose condecorados deseen 
serlo en el presente Capítulo con las formalidades preve
nidas en los estatutos de la O rden , en cuyo caso deberán 
Concurrir provistos del Real título é insignias correspon
dientes , avisando con la debida anticipación los que h a 
yan de ser condecorados á esta Secretaría de las Ordenes, 
sita en la plaza de San Miguel, núm. 8 , cuarto bajo, para 
la formación de la oportuna lista.

Madrid 16 de Setiembre de 1863.*=Ei Ministro Secre
tario de las O rdenes, José Pizarro.

Real Academia de Ciencias morales 
y políticas.

Habiendo term inado en el dia de ayer el plazo seña
lado por esta Real Academia para p resen tar Memorias 
aspirando á los premios ofrecidos en el program a de 22 
de Enero del año anterio r , inserto en la Gaceta de Ma 
drid de 27 de Febrero s igu ien te , sobre el tem a:

«De la igualdad considerada so c ia l, política y filosófi
cam ente, y de sus relaciones con la libertad política,» se 
anuncian á continuación los lemas con que han  distin
guido los autores las obras presentadas:

1.a En 30 de Octubre de 4862.
Lem a: «Natura omnes homines fecit cequales, sed eodem 

lempore fecit legem.» .
(De esta Memoria solo se ha recibido un  pequeño 

fragm ento, y no le acompaña el pliego cerrado que p re 
viene el programa.)

2.* En 20 de Agosto de 1863.
L em a: «Las escuelas socialista y comunista , cuando 

•califican de estéril la ciencia económico-política por no 
•haber dado solución cum plida, en el sentido constitu
i e n t e  , á los problemas sociales y políticos, no presen - 
• tan una razón que acredite por sí misma la imposibili- 
»dad de hacerlo.»

3.‘ En 4 de Setiembre de 4 863.
L em a: «Bailén.*

4.a En 10 del mismo mes.
Lema: « et il n ’ya de vaincus , que les hommes

»persuadés.»
Mme. Stakl.

«V enté, v e rité , crie-t-on de toutes parts prend de 
»parler aux hommes de ce qu ’ils sont e td e  ce qu’ils ont 
»á faire, pour étre vrai ü av a it q u ’a vouloir.»

Aügüstin Thierry.
5.‘ En 12 del mismo mes.
Lem a: «Pour b rü ler un vilLk, il ne faut qu ’un enfant 

»ou un  in sensé : pour la re b a t ir , il faut des architectes, 
«des m aleriaux, des ouvriers et sourtout du t-emps.»

De Maistre.
6.a En 11 del mismo mes.

Lema: «Suum cuique.»
7.a En 14 del mismo mes.

Lema: «Igualdad , libertad y sociabilidad.y)
«Hé aquí las tres bases constitutivas y fundam entales 

«del derecho.»
8.a En el mismo dia.

«Igualdad! buscadla solo en la tum ba ó en la cuna.» 
«No existe igualdad ninguna social, de un polo áo tro  

polo.»
De la observación hecha respecto á la Memoria que 

lleva el lema prim ero, se dará cuenta á la Academia para 
que acuerde lo que estime conveniente.

Madrid 16 de Setiembre de 4863.«=El Secretario , Pe
dro Gómez de la Serna.

Escuela central de Agricultura.
Cumpliendo con lo que previenen los reglamentos un i

versitarios, desde este dia hasta fin de mes queda abierta 
la matrícula de la sección de Ingenieros de dicha Escuela, 
en cuya Secretaría del Jardín Botánico de esta corte po
drán presentarse los aspirantes acompañados del título 
de Bachiller en Artes, fe de bautism o y certificaciones de 
buena salud y conducta.

Para ser declarado alum no se necesita haber estudia
do en la Facultad de Ciencias en dos años á lo ménos: 

Complemento de á lg eb ra , geometría y trigonom etría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física experimental y química general.
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geo

logía.
Además deberá acreditarse conocimiento en el dibujo 

hasta copiar las diversas órdenes de a rq u itec tu ra ; y por 
último, probar suficiencia en todas las materias que quedan 
apuntadas en un  exámen prévio ante los Profesores de la 
Escuela.

Por derechos de m atrícula se satisfacen 60 rs. en 
papel de reintegro.

Madrid 16 de Setiembre de 1863.=»E1 Secretario , Ma
riano Sangüesa de las Dueñas. 4673

Monte de Piedad de Madrid.
Se halla vacante una de las pensiones para estudios de 

la memoria fundada en el Real Monte de Piedad de esta 
corte por D. Tomás de Céspedes, natural de Barcenillas 
del R ivero, provincia de Búrgos: los parientes del expre
sado fundador que se consideren con derecho á dicha 
pensión presentarán solicitud documentada en la Secre
taría de dicho establecimiento en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio.

Madrid 4 6 de Setiembre de 4 863.c=Por acuerdo de la 
Junta adm inistrativa, el Secretario, Antonio Perez Arcas.

4682

Audiencia territorial de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (4).

Muduex.
Mitad de era de Jerónimo Abad á Simón Víctor Abad, 

en barranco Cigüeña, no consta la cabida, herencia, 25 
Julio 4 860, folio 220, libro 2.

Una tierra  de Jerónimo Abad á Simón Abad en olivar 
Jaray, no consta la cab id a , herencia, 2o Julio 4 860, fo
lio 222.

Una tierra de 3 celemines de Aniceto Abad á Bráulio 
Abad, no expresa el s itio , herencia, 25 Julio 1860, fo
lio 226.

Quinta parte de era de Aniceto Abad á Pascual Flo
rentino Abad en las del pueblo, no Consta la cabida, he
rencia , 25 Julio 4 860, folio 227.

Una tierra de 3 celemines de Tiburcia Abad á Deme
trio Abad, no expresa el sitio , herencia, 25 Julio 1860, 
lolio 228.

Una tierra  de 6 celemines de Miguel Ayuso á Eusebia 
Abad, no expresa el sitio , legado, 25 Julio 1860 , folio 
231.

Una tierra  de 6 celemines de Miguel Ayuso á Leonar
do Ayuso, no expresa el sitio, herencia, 25” Julio 1860, fo
lio 232.

Una tierra de 6 celemines de Miguel Ayuso á Agapito 
A yuso, no expresa el s itio , herencia , 25 Julio 1860, fo
lio 235.

Cuarta parte de olivar de 7 piés de Martina Lorenzo á

(4) Véanse las G a c e t a s  del 27 al 34 del raes próximo pasado, 
y del 1.° aM6 del actual.

Lorenzo Pantaleon Ayuso , no expresa el sitio, herencia,
25 Julio 4 860, folio 238. ,

Mitad de viña de Martina Lorenzo a Bernardina A r
royo Lorenzo en el Marañal, no expresa la cam ua , ne- 
rencia, 25 Julio 1860, folio 240.

Una viña de Narciso Ayuso á Florentina Ayuso en ca
mino de Utandej no expresa la cabida , herencia , 4 4 Uc- 
tubre 1861 , folio 269. ¿ , . . .

Una alameda, no consta el trasfereü te , adquirente ni 
cabida en Carrizal, herencia, 4 4 Octubre 1 861, folio 269.

Parte de una bodega de Pascual Ayuso á José Ayuso, 
no consta el sitio, herencia, 6 Octubre 4 850 , tono 80, li- 
bro 4. , „  , .

Parte de una bodega de Pascual Ayuso a M a r ía  Ayuso, 
no consta el sitio, herencia, 6 Octubre 1850. folio 81.

Parte de casa de Martina Lorenzo á Pantaleon Ávuso, 
no consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860 , folio 141, li
bro 4. _, .

Parte de casa de Martina Lorenzo a Bernardina Arroyo, 
no consta el sitio, herencia * 25 Julio 1860 , folio 150 , li-

Parte de casa de Martina Lorenzo á Anastasia Arroyo, 
no consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 451.

Mitad de casa de Martina Lorenzo á José Arrobo , no 
consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 154=

Un olivar de Francisco Relaño á Francisco Clemente 
en la Calabaza, no expresa la cabida , h e ren c ia , 2 Enero 
4856, folio 287, libro 1.

Una tierra de Pascuala Ayuso á Maximino Esteban en 
Carrizal, no expresa la cabida, herencia, 6 O ctubre 4850, 
folio 200.

Un olivar, rio consta ei trasferente, adquirente ni ca
bida en el Concejo, herencia, 6 Octubre 18 so , folio 200.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Dehesa, herencia, 6 Octubre 1850, folio 200.

Una t ie r ra , no consta el tra sfe ren te , adquirente ni 
cabida en mojon de Utande, herencia, 6 Octubre 4 850, fo
lio 200. ..

Una tierra  de Pedro Fernandez á Francisco G uijarro 
en camino de Brihuega, no expresa la cabida, venta, 6 
Octubre 1846.

Mitad de e r a , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Fuentelo , venta , 6 Octubre 1816.

Un h u e r to , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Fuente los P io jos, v e n ta , 6 Octubre 4 846.

Una tierra y c o r r a l , no expresa el trasfe ren te , adqui
rente ni cabida en Alcarria la C asa, v e n ta , 6 Octubre

Mitad de huerto de María Nieto a Dominga González 
bajo la Casa, no exprésala  cabida, v en ta ,7 Octubre 1850,
folio 209. . . M . n • •

Mitad de huerto de 2 celemines de Mariano García a 
María G arc ía , no consta el s i tio , venta , 25 Abril 1852, 
folio 237. , , ^

Una viña de 10 peonadas de Mariano García a F er
nanda G arcía, no consta el sitio , ven ta , 25 Abril 4 852, 
folio 239.

Una viña de 2 peonadas, no consta el trasferente, ad
quirente ni sitio , v e n ta , 25 Abril 1852 , folio 239.

Mitad de viña de Juan José Lubeño á León G uijarro 
en el M arañal, no consta la cabida , venta , 27 Enero 1858, 
folio 303, libro 1.

Dominga G onzález, no consta la finca ni demas c ir 
cunstancias.

Mitad de casa de Mariano García á Antolin García, no 
expresa el sitio, herencia , 25 Abril 4852 , folio 93 , l i
b ro  1.

Parte de viña de uno y medio peón de Félix Lucas á 
Dominga González, no expresa el sitio, herencia , 27 Di
ciem bre 1862 , folio 242 , libro 3.

Parte de tierra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en la Erm ita , herencia , 27 Diciembre 1862, fo
lio 253.

Parte de t ie r ra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en Valde la Zarza , herencia , 27 Diciembre 
4 862 , folio 257.

Un molino aceitero, no consta el trasferente , ad q u i
rente ni sitio , herencia , 27 Diciembre 1862 , folio 170, li
bro 2.

Una viña de sus padres á Narcisa Illana en Carram e— 
d io , no expresa la cabida , herencia , 23 Diciembre 1855, 
folio 286, libro 1.

Cuarta parte de era de Pió Ayuso á Saturnina le la  
en senda Macuguero, no expresa la cabida , venta , 7 Fe
brero  1860 , folio 312.

Parte de tierra de Francisco Lamparero á Narcisa lila
ila Lamparero en camino Brihuega, no expresa la cabi
da , herencia , 7 Junio 1862 , folio 180, libro 3.

Parte de tierra , no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni cabida en Alcarruela , h e ren c ia , 7 Junio 1862, folio 
4 86.

Parte de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en A lcarrue la , herencia , 7 Junio 4 862, fo
lio 4 86.

Una tierra de 3 celemines 10 piés de Antonio Loren
zo á Martina L orenzo , no consta el s itio , herencia 29 
Diciembre 1853 , folio 260, libro 1.

Parte de era de Miguel de Lucas á María L ucas, no 
consta el sitio ni cab ida , herencia , 2 Julio 4 855, fo
lio 281.

Parte de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en alto camino de Brihuega , herencia . 2 Julio 
1855 , folio ¿81.

Parte de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Alcarria la Casa, herencia, 2 Julio 1855, fo
lio 28i.

Parte de tierra , no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni cabida em barranco Cigüeña, herencia, 2 Julio 1855, fo
lio 281.

Parte de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la de la Roja, herencia , 2 Julio 1855, fo
lio 28 \.

Un olivar, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en los Conejos, herencia, 2 Julio 1855, folio 284.

Parte de era de Miguel de Lucas á Bonifacio Lucas, 
no consta el sitio ni cabida, herencia, % Julio 1855, fo
lio 282.

Parte de tierra, no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni cabida en alto camino Brihuega, herencia, 2 Julio 4855, 
folio 282.

Parte de tie rra , no consta el trasferente, adqu iren te  
ni cabida en Alcarria la Casa, herencia , 2 Julio 1855, fo
lio 282,

Parte de t ie r ra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en la de la Roja , herencia , 2 Julio 4 855, fo 
lio 28¡2.

Un olivar, no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en los Conejos, herencia, 2 Julio 1855 , folio 282.

Parte de era de Miguel de Lucas á Gumersindo Lucas 
no consta el sitio ni cabida , herencia , 2 Julio 4 855, fo
lio 283.

Un o liv a r , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en los Conejos , herencia , t  Julio 1855, folio 283.

Una t ie r r a , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en T erre ra , herencia , 2 Julio 1855, folio 283.

Una viña , no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en M arañal, h e ren c ia , 2 Julio 1855, folio 283.

Una viña , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en la del C erro , herencia , 2 Julio 1855 , folio 283 

Parte de era de Miguel de Lucas á Trinidad Lucas, no 
consta el sitio ni cabida, herencia, 2 Julio 1855, folio 28i.

Parte de o livar, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en los Conejos, herencia , 2 Julio 1855, fo
lio 284 , libro 1.

Parte de o liv a r, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en la Cabaña , herencia, 2 Julio 1855, folio 284, 
libro 1.

Una huerta de 11 fanegas y árboles de Francisco La
guna á Vicente Lorenzo, no consta el sitio, v en ta , 13 
Mayo 4 856, folio 298, libro 1.

Parte de tierra  de Francisco Lamparero á Ramón Lam
parero en A lcarruela , no expresa la cabida , h e ren c ia , 7 
Julio 1862, folio 289, libro 2.

Parte de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Alcarruela , herencia, 7 Julio 1862, folio 289, 
libro 2.

Parte de tierra  de F ranc:sco Lamparero á Víctor Lam
parero en A lcarruela , no expresa la cab id a , herencia , 7 
Julio 1862, folio 294,

Parte de t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en Alcarruela, herencia, 7 Julio 4 862, folio 294.

Parte de tierra  de Francisco Lamparero á Pedro Lam
parero en A lcarruela , no expresa la cabida , herencia , 7 
Julio 1862 , folio 301.

Parte de tierra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en A lcarruela, herencia, 7 Julio 1862, folio 301.

Quinta parte de t ie r ra , no consta el trasferente , ad 
qu iren te  ni cabida en camino de B rihuega, herencia , 7 
Julio 1862 , folio 130 , libro 3.

Parte de olivar de Francisco Lamparero á Francisco 
Lamparero en la Cabaña , no expresa la cabida, herencia, 
7 Julio 4 862 , folio 142.

P,,rte de tierra , no consta el trasferente , adquirente 
ni cabida en Alcarruela, herencia, 7 Julio 1862, folio 150.

Parte de tierra  , no consta el trasferente , adquirente 
n i cabida en Alcarruela, herencia, 7 Julio 1862, folio 150.

Parte de tierra de Francisco Lamparero á Nicolás Lam
parero en Cuesta de V al, no expresa la cab ida , herencia, 
7 Julio 1862 , folio 160.

Parte de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
n i cabida en Alcarruela, herencia, 7 Julio 1862, folio 162.

Parte de t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en A lcarruela, herencia , 7 Julio 1862, folio 
4 62.

Parte de olivar de Francisco Lamparero á Isidora Lu
cas Lamparero en la C abaña, no expresa la cabida , h e
rencia , 7 Julio 1862 , folio 165,

Parte de t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en Cuesta del V a l, h e ren c ia , 7 Julio 1863% fo*
lio 167, . '■

Parte de tierra , no consta el trasfe ren te , adquiren te  
n i cabida en A lcarruela, h eren c ia , 7 Julio 1868, folio 
474.

Parte de tie r ra , no consta el tra sfe ren te , adquirejsth 
ni cabida en A lcarruela, h erencia , 7 Julio 4862, folio 
474. , f

Parte de olivar de Francisco Lam parero a Juana Lam
parero en la Cabaña , no expresa la cabida , herencia f i  
Julio 1862, folio 189. .

Parte de tie rra , no consta el trasferente ^ d q m r a m s  
n i cabida en Cuesta del V al, herencia , 7 Julio 1862, fo— 
lio 191. . .

Parte de t ie r ra , no consta el trasfe ren te , adquirenw? 
ni cabida en Alcarria, herencia , 7 Julio 1862, folio 49$;

Parte de tierra , no consta el trasfe ren te , adquiren te  
ni cabida en A lcarria, herencia , 7 Julio 1862, folio 498.

Parte de casa de Miguel de Lucas á María Lucas , no  
consta el sitio , herencia , 2 Julio 1855 , folio 106, libro 1.

Parte de casa de Miguel de Lucas a Bonifacio Lucas, 
no consta el s itio , herencia , 2 Julio 1855, folio 407.

Parte de edificio , no consta el trasferente  ̂  adquii en 
te ni cabida , herencia , 2 Julio 1855, folio 107. ^

Parte de corralón de Miguel de Lucas a Gum ersindo 
L ucas, no consta el s itio , herencia , 2 Julio 1855 , folio

Parte de corralón de Miguel de Lucas a T rundad Lu- 
c a s , no consta el s itio , h eren c ia , 2 Julio 4855 , folio 109.

Mitad de bodega de Francisco Lam parero a Víctor 
Lam parero, no consta el s i tio , herencia 7 Julio 
folio 162 , libro 2. . T

Parte de casa de Francisco Lamparero a ^ranOTC0 Lam
parero , no consta el sitio, herencia , 7 Julio 1862,
164, libro 2. , ~

Una tierra de D. Francisco Laguna a Zóilo Muñoz ep 
el Noguerón , no expresa la cabida , venta , 47 setiem bre
1849, folio 166, libro I.

Una tierra  de sus padres á José Martínez Alcaf- 
ría la Casa , no expresa la cabida , h e ren c ia , § Octubre
1850, folio 193. _ r -

Un arreñal de José Ayuso á Julián Muñoz e n  salida a
Jad raq u e , no expresa la cabida, ven ta , 18 Junio 4854, 
folio 274.

Una era de Polonia Ochoa á María N ieto, no coosl» el 
sitio ni cabida , herencia , 6 Octubre 1850 , folio 19i .

Una viña , no consta el trasferen te , adquirente ni ca 
bida en la Rica , h e ren c ia , 6 Octubre 1850 , folio 494.

Una v iñ a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en la Pastrana, h e ren c ia , 6 Octubre 1850, folio 194.

Cuarta parte de olivar de Victoriano Nieto á Simona 
Nieto en el M acuguero, no expresa la cabida , herencia,
15 Julio 1860, folio 212, libro 2.

Quinta parte de tierra , no consta ei trasferente, ad 
quirente ni cabida en prado de Abajo , h e re n c ia , 4 5 Ju
lio 4860 , folio 212 , libro 2.

Una huerta de D. José Ñuño á Mariano Ñuño cerca 
del M olino, no expresa la cabida, herencia , 46 Agosto 
4 860, folio 253.

Parte de olivar , no consta el trasferen te , adqu iren te  
ni cabida en prado de Abajo , herencia , 16 Agosto 4$6Q? 
folio 253.

Una tierra de 3 celemines y 12 tallos de Ildefonso Cas
tillo á Tomás Nieto del Castillo, no consta el s itio , he
rencia , 8 Setiembre 1860, folio 259.

Una tierra de 3 celemines y 12 tallos de Ildefonso 
Castillo á Eugenia Nieto del Castillo , no consta el sitio, 
herencia , 8 Setiembre 1860 , folio 260.

Una bodega de Polonia Ochoa á María Nieto, no cons 
tu el sitio ni cabida , herencia , 6 Octubre 1850 , folio 82* 
libro 1.

Una casa , no consta el trasferente , adquirente ni c a 
bida , herencia, 6 Octubre 1850, folio 82, libro 1.

Un corral de Miguel Valentín á Antonia Nieto , no  
consta el sitio ni cab ida , venta, 41 Octubre 1854 , fo
lio 91.

Una casa de Rufino Tejedor á Tomasa N ieto , no cons
ta el sitio ni cabida , h e ren c ia , 6 Enero 1852, folio 92/ ^

Un c o r ra l , no consta el trasferente, adqu iren te , s i
tio ni cabida , herencia , 6 Enero 1852 , folio 92.

Dos suertes de tierra de 5 fanegas de Flora Ayuso á 
D. Manuel O ran tes , no consta el sitio , venta, 12 Enero 
1856, folio 290.

Una tie rra ,, no consta el trasferente , adquirente n i 
cabida en Corral n u ev o , v e n ta , 12 Enero 1856, folio 299.

Mita i de casa de Mariano Ñuño á Patricia Ortega, no 
consta el sitio, h erencia , 16 Diciembre 1859, folio 120, 
libro 1 .

Un olivar de Félix Lucasá Jacinta Ortega en V alde la 
Zarza , no consta la cabida , herencia , 26 Diciembre 4 86S, 
folio 239 , libro 3.

Mitad de era de María Valentín á José Pascual, no 
consta el sitio ni cabida , herencia , 8 Octubre 4850, folio 
182 , libro 1.

Un solar de Pascual Alonso á Celedonia Pascual, no 
consta el sitio ni cabida , herencia , 16 Junio 1853, fo- 
lio 249.

Parte de huerto de María Cruz Valentín á Cecilio Pas
cual cerca del Molino , no expresa la cabida , venta, 49 
Octubre I s53, folio 256.

Tercera parte de casa de María Cruz Valentín á José 
P ascual, no consta el sitio , herencia, 3 Octubre 1850, fo
lio 79, libro 1.

Un tinado de Tomás y Eugenia Nieto á Cecilio Pas
cual , no consta el s itio , venta , 26 Setiem bre 1360 , folio 
158 duplicado, libro 2.

Un horno de la nación á Cecilio Pascual, no consta el 
sitio, venta, 2 Febrero 4861, folio 459.

Una tierra de Francisco Guijarro á Manuel Solano en 
el Pinar, no expresa la cabida, v en ta , 16 Enero 1856, fo» 
lio 294, libro 1.

Mitad de era de 2 celemines de Francisco Lamparero 
á María Sardina, no consta ei sitio , herencia , 7 Junio 
4 862, folio 137, libro 3.

Mitad de tierra de Francisco Lamparero á María Sardi
na en A lcarruela , no consta la cab ida , herencia , 7 Julio 
4 862, folio 140, libro 3.

Mitad de tie rra , no consta el trasferen te , adquirente 
ni cabida en A lcarruela, herencia, 7 Julio 4862, folio 440, 
libro 3.

Mitad de casa de Juliana Simón á Melifon Simón, no 
expresa el sitio, herencia , 8 O ctubre 1850, folio 8 8 , li
bro 4.

Parte de casa de Francisco Lamparero á María Sardi
na, no expresa el sitio , herencia, 7 Julio 1862 , folio 463, 
libro 2.

Un huerto de D. José Gamboa á Gregorio Tejedor en 
camino Brihuega, no consta la cabida, v e n ta , 21 Diciem
bre 1851, folio 225, libro 1.

Parte de olivar de Rufino Tejedor á Marcelo Tejedor 
en Macuquero, no consta la cabida, herencia , 24 Diciem
bre 1851, folio 228.

Un huerto, no consta el trasfe ren te , adquirente n i ca^ 
bida jun to  á las Eras, herencia, 6 Enero 4852, folio 228.

Un corral de Rufino Tejedor á Florentina Tejedor jen 
salida del pueblo, no consta lá cabida, herencia, 6 Ene
ro 1852, folio 230.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Alcarria Santa Ana, herencia, 6 Enero 4852, fo
lio 230.

Una tierra de Felipa Muñoz á Marcelo Tejedor y otros 
en el Pinar, no consta la cabida, herencia, 25 Julio 4 860, 
folio 217, libro 2.

Parte de viña de Martina Lorenzo á Lorenzo Manuel 
Tejedor en el Marañal, no consta la cabida, herencia, 25 
Julio 1860, folio 239.

Tercera parte de viña de Martina Lorenzo á Baltasara 
Tejero en ei Marañal, no consta la cabida , h e ren c ia , 25 
Julio 1860, folio 243.

Parte de casa de Martina Lorenzo á Dámaso Tejedor, 
no expresa el sitio, herencia, 25 Julio 4860, folio 455 , li« 
lio 2 vuelto.

Parte de casa de Juan del Amo á Baltasar Tejedor, no 
expresa el sitio, herencia, 25 Julio 1860, folio 453.

Una tierra de Eusebio Valentín á Micaela Valentín en 
camino B rihuega, no consta la cabida/herencia  , 22 Mayo 
1851, folio 223, libro I.

Mitad de casa , no consta el trasferen te , adqu iren te  ni 
sitio, herencia, 3 Octubre 1850, folio 78.

Miralrio.

Una tierra de Doña Rosa Ubet á D. Heruiógenes Arri
bas en Paso m alo, no consta la cab ida , venta, 7 Octubre 
1849 , folio 4 , libro 4.

Mitad de tierra de D. Ignacio Brabo á José María A r
ribas en Paso m a lo , no consta la cabida, h e re n c ia , 12 
Julio 1854, folio 107.

Mitad de tierra de D. Ignacio Brabo á Bibiana Arribas 
en Paso m alo, no consta la cab ida , herencia , 42 Julio 
4 854, folio 108.

Mitad de huerta de 8 celemines de Vicenta Cortezon 
á D. Juan A rribas, no expresa el sitio , venta , 14 Mayo 
1859, folio 15 i.

Una tierra de Doña Melchora Lamparero á D. Celedo
nio Aparicio en el Soto , no consta la cabida , heréheia,
4.* Enero 1862, folio 61 , libro 2.

Parte de casa de Antonio Ortiz á León Berguizas, 
no expresa el sitio, venta, 25 Diciembre 4 844.

Sexta parte de tierra  de D. Ignacio Brabo á Doña Inés 
Brabo Y agüeen majuelo Valhondo, no consta la  cabilla, 
herencia, 12 Julio 1854, folio 106, libro 4.

Sexta parte de tierra, no consta el trasferente, adqui
rente ni cabida en viña Carra Hita , herencia, 42 Jülio 
1854, folio 106, libro 1.

Una era de 3 celemines de Pedro Cuadrado & Pablo y



' i • ; .. .
Juaíl Baranda, no expresa el sitio, venta, 29 Enero 4858, 
folio *38.

Una tierra de 6 -celemines, no consta el trasterente, 
adquirente ni sitio, venta, 29 Enero 1858, folio 138.

Un corral de Doña Tomasa Brabo á D ona Inés Brabo 
y  Yagüe, herencia, 3 Agosto 1862, folio 4j>7, libro 2.

* Uñ corral de D. Ignacio Brabo á Doña Inés Brabo y 
Yagüe, no consta el sitio y demás circunstancias.

•Uná tierra, no consta el trasferente, adquirente^m ca
bida en Eras Grandes, venta, 3 Agosto 1852, folio ¡\.

Una tierra de Ana Llórente á Vicente Clemente en 
Barranco Bustamante, no consta la cabida, herencia, 10 
Diciembre 1852, folio 81.

Una viña de Manuela Portillo á María Cuadrado en 
BaiOí OUvillas, no consta la cabida, venta, 3 Marzo 1854, 
folio 97.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
b ida en el Carrizal, venta, 3 Marzo 1854, folio 97.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de cada cap ita l, refrendada por el Escribano de número D. Ig- 
nacio-.-Palomar, se ha mandado convocar nuevam ente á junta ge
neral de acreedores al abintestato concursado de D. José Serral- 
ta y  Roca, vecino que fué de esta co rte , habiéndose señalado 
para ella el dia 16 de Octubre próximo, y hora de las once de su 
mafiana, en la audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso ba
jo  dé la T errito ria l: en su consecuencia se cita á los que lo sean 

, para que asistan por sí ó por medio de apoderado en forma; ba
jo apercibimiento de que se celebrará la junta y tomará acuerdo 
con Cüálquier número de concurrentes, y al que no lo haga le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  45 de Setiembre de 1863.=Ignacio Palomar. 4683

virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia j 
del distrito de Santiago de esta c iudad, dictada ante m íen  los 
autos seguidos sobre la división de los b im es del m ayorazgo ya 
desvinculado que fundó D. A ndrés García Tobon , se convoca á 
todos los interesados declarados partícipes en la mitad de dichos 
b ien es, y  á los herederos y legitimo? representantes de los que 
hayfínTallecido. Y para el debido conocimiento , los interesados 
son los que se expresan á continuación: María de las Angustias 
M a rg a l,;m u je r  de D. José Contrastin ; Juana Josefa de Novas, 
consorte de D. Francisco Pam pillon; María del Cár men Pam pi- 
l lo a y  N ovas; Ana Rodríguez C am argo; María de la Soledad 
Malte» y R endan, hija de D. Diego; María Rendon Rubiales; 
Magdalena Rendon Rubiales ; D. Francisco Rendon Palomino; 
Doña Manuela W atiop ; Doña María Antonia Wallop ; Doña Ana 
Wátlop; Doña María del Rosario W allop ; Doña Adelaida W a
llop y Serram alera ; Doña Emilia W allop y Serram aiera; Doña 
Ma^ía W allop y Serram alera ; D. Joaquin F ebres, en quien han 
recaído por traslación de dominio los derechos y acciones de 
Constanza M artínez; Josefa P erez; María de! Rosario y Manuela 
Dia?, Jim én ez ; María Consolación Diaz ; Josefa Diaz; Francisca 
y  María Concepción Perez y P e re z ; María de las Angustias Ro
dríguez de Medina y R ueda; Doña Francisca y Doña Margarita 
Rendon Palomino; Ana López Villafaña ; Doña G ertrudis y Doña 
Vicenta Rendon; Ana María del Carmen; María de Jesús, Leonar- 
da, Francisca, María de las Mercedes y María de la Encamación 
Moya, María del Carmen y María de la Concepción Cerón y Mén
dez y María Magdalena Carvia , para que en el término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en !a Gaceta 
del Gobierno, se presenten en el citado Juzgado acreditando 
sus personalidades y derechos , y otorguen las escrituras do ven
ta de las hazas de tie rra  que han sido rem atadas a su instancia 
en subasta pública á favor de los respectivos rem atantes , perci
biendo la p arte  de precio que les corresponda y se les liquide; 
apercibidos de que no verificándolo so olor garán por ios rebel
des las escrituras de oficio, y se depositarán sus haberes en ia 
caja del Gobierno de la provincia, de donde no saldarán sin que 
respectivam ente se evacúen todos los requisitos legales.

Jerez de la Frontera 9 de Setiem bre de 4863.— José Pau y 
Sánchez. 4684

En v irtud  de providencia dei Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co , -Juez de prim era instancia del distrito  de la Latina de esta 
co rte , su fecha 9 del corriente, refrendada dei Notar io Dr. D. An
gel A bad, y dictada á solicitud deí Licenciado D. Jeiónim o An
tón  R am írez, en concepto de testamentario único dei difunto 
Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo y del Parque, Marqués de 
Vallecerrato & c., y contador partidor délos bienes relictos por 
djclyj se ñ o r , y adm inistrador de los mismos relevado de (Unzas, 
se saca á pública subasta la casa sita en esta corte y su calle 
Mayor, núm, 442 m oderno, 4 antiguo, de la manzana 42o, que 
tien e .d e  sitio 4 6.261 piés cuadrados y 66 centésim as, ó sean 
1.262 metros y 551 milésimas de o tro , y ha sido tasada por el 
Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernan
do D. Antonio Ruiz de Salces en la cantidad de 3.014.920 rs. á 
rebajar toda clase de c a rg a s ; y para que tenga efecto se ha se
ñalado el dia 42 de Octubre ps óximo, á las doce, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Las condiciones para tomar parte  en la subasta y las demás 
bajo las cuales se ha de verificar, así como los títulos de propie
dad de la finca, estarán  de manifiesto en el estudio de dicho 
Notario Dr. Abad, sito en la calle Mayor, núm. 106, piso bajo, to
dos los dias no feriados de diez de la mañana á cinco de la 
tat-dél

Madrid 41 de Setiembre de 1S63.=D r, Angel Abad. 4686

D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por este prim er edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
orean con derecho á la herencia de D. Clemente Recio, T enien
te  Beneficiado que fué de la iglesia parroquial de la villa de V i- 
nuesa, de este partido judicial, el cual falleció en dicha villa el 
dia 7 de Noviem bre de 1847 sin disposición testam entaria, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
ajumeio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los auto* 
que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y

de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Soria á 24 de Agosto de 4 863.=M artin Alvarez de 
Zárate.— Por mandado de S. S., Bernardo Diaz de Isla. 4687

D. Vicente Morales D iaz, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto cito y emplazo á Ani
ceto Cuevas, para que en el término preciso de nueve dias se 
presente en mi Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa contra el mismo por hurto; apercibido que de no 
com parecer se seguirá en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 46ü7

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Azpeitia y su partido.

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Bandome, de nación francés, natural de Tarlos. departa
mento de las Landas, casado, de edad de 24 años, para que en 
el térm ino de nueve d ias, que por segunda vez se le señalan, 
comparezca en mi Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que sigo contra dicho Bandome por el delito de 
homicidio, cometido en la persona de Juan Lafitt; apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará en su rebeldía y le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 13 de Setiembre de 1863.— Pedro N o- 
*asco de Sagredo.— Por su mandado, Juan Vicente de Casta- 
ñaga. 4658

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

El Moniteur del 13 publica un decreto Im perial en 
v irtud  del que se confiere al Conde de Persigny, in
dividuo del Consejo privado. Senador &c.. el titulo de 
Duque, por los servicios que ha prestado á la nación 
y por su adhesión al Em perador.

El mismo periódico contiene largos extractos del 
inform e de la  comisión nom brada en 8 de Julio poi la 
Asam blea de notables, reunida con arreglo al decreto 
de 16 de Junio en Méjico, con el fin de exam inar la 
forma de gobierno que conviene adoptar defin itiva
m ente en aauel naís.

A dar crédito á la Gazelte de la Croix, el Gabinete 
prusiano contestará á la últim a carta colectiva de los 
Soberanos que formaron parte del Congreso de F ranc
fort, no en la misma forma, sino dirigiéndose á cada 
uno de ellos en particular.

La respuesta, según el mismo periódico, no exp re
sará otra cosa que la negativa m otivada á ceder ante 
los proyectos del Austria.

Por El Aria, vapor que llegó á Liverpool en la no
che del U2? se recibieron noticias deN ueva-Y ork que 
alcanzan hasta el 3 de Setiembre, y cuyo resúraen te
legráfico publican los periódicos extranjeros.

En un  telégram a del dia i.° se dice que el fuerte 
Sum pter continuaba defendiéndose, y que la situa
ción de Charleston era la misma, si bien el bom bar
deo habia cesado.

Los despachos del Sur consignan por su parte  que 
los federales fueron rechazados al atacar el fuerte 
W agner; que el fuerte Sum pter, aunque arruinado, 
no habia sido ni sería abandonado por sus defensores, 
pues el General Beauregard habia decidido m ante
nerse en él, y se consideraba que podría hacerlo cons
truyendo obras de defensa provisionales.

En Nueva-Y ork corria el rum or de que M. H u n - 
tér irá  á Méjico como R epresentante d é la  Confedera
ción del S ur para negociar una alianza que tenga por 
base e l r e c o n o c im ie n to  d e l A r c h id u q u e  M a x im ilia n o  

como Em perador de Méjico por los Estados confede
rados, y el reconocimiento de estos por Méjico.

Los Gobernadores de todos los Estados confede
rados, reunidos enR ichm ond, declararon que el alis
tamiento de los negros era necesario, habiendo sido 
llamados 400.000 á las armas.

La expedición m andada por el Coronel de im a n - 
tería de Marina H ennique tomó posesión de Tampico 
el 4 de Agosto. La guarnición de Juárez habia salido 
dos dias ántes de la población, y sus habitantes e n a r-  
bolado la bandera francesa al lado de la mejicana, 
redactando adem ás u n  manifiesto adhiriéndose á la 
intervención francesa y á la resolución de la Asam
blea de Notables de Méjico.

Otra expedición habia partido para ocupar á Mé- 
rida, capital del Y ucatán, á instancias de sus m orado- 

i res, así como tam bién á Cárm en y á Campeche.
   - - -    —— ——— ■ -  ■'' ■

INTERIOR.
M A DRID .— Dentro de breves dias debe abrirse al 

culto púb lico , completa y  elegantemente re s tau rad a , la 
iglesia de las Descalzas Reales, que al par que su magnífi
co convento fué destruida por un incendio en Octubre 
del año último. Parece que al ce lo , inteligencia y activi

dad incansable del Sr. D. José Pulido, Capellán de Honor 
de S. M. y Mayor de dicho monasterio, se debe el que la 
difícil obra de reparación haya quedado concluida en 
tan breve tiempo, para lo cual no ha perdonado gasto ni 
medio alguno.
 El número de los coches de plaza se ha aumentado
últimamente con 82, subiendo el número de los existen
tes á 470. Con tal motivo se han establecido otras dos pa
radas, una frente al Pósito, y otra en la calle de Precia
dos, junto al Postigo de San Martin.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis• 
tracion Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno
minada La Mala (1).

AMBULANTE DEL NORTE.
Pueblos. Clasificación.

Nadal (de Colindres)  .........................  Barrio.
Nájera ............  Ciudad.
Nanclares de la Oca..........................   Villa.
Narbaja................................... ................... . Lugar.
Narros del Castillo...........................................  Villa.
  de Satdueña..................................... Lugar.
Nates...................................................................  W.
Navacerrada.........................................   *........  Id.
Nava de Arévalo..................... • ................ * • - - Id.
   del Rey.....................................................  Villa.
 de Orduente............................................. Lugar.
 de Sotroval............................ ..................  Id.
 Espino........................... ..........................  Aldea.
Na vagos.............................................................  Lugar.
Navalgrande......................................................  Estación.
Naval peral de Pinares................................. .... Villa.
Navalquegigo...................................... * • • • • • • Lugar.
Navarrete............................................................ Villa.
Navas de Bureba..............................................  Id.
 de San Antonio....................................... Lugar.
Negueruela...................................... ..................  Aldea.
N ela....................................................................  Lugar.
Nocedo....................................... .......................  Id.
Nofuentes...........................................................  Villa.
Nograro......................................... .. Lugar.
Noharre................., .................   * . . . .  Id.
Noval (de Liendo)  ................ . . ....................  Barrio.
Nuestra Señora del Buen Camino.................  Parador.
 del Cubillo  ...................................  Santuario.
Nuevo Chamberí (de Arévalo)........................  Barrio.
Nu v illa ...............................................................  Lugar.
Obarenes...........................................................  Villa.
Oca (de Villafranca Montes de Oca)............... Granja.
Ocariz.................................................................  Lugar.
Óceca..................................................................  Id.
Ochanduri  .............................................  Villa.
O cina.................................................................. Lugar.
Ocio.. ...............................................................  Villa.
Ocon de Villafranca.........................................  Lugar.
Ogarrio.............................................  . . . . . . .  Id.
Ojacastro.............................................. • ...........
O jeda    • • * Id*
Ojevar.................................................................  Lugar.
Olaeta (de Zaldivia)........................................... Barrio.
Olaran (de Cegama).............. .......................... Id.
Olaverría............................................................  Concejo.
Olavéz »r.. . ................. ......................................  Lugar.
Ólazagutía ú Olazagoitia..................................  Id.
Olmedilla (Palacios de Goda)......................... Caserío.
Olmedo...............................................................  Villa.
Olmillos ................................................... Granja.
 de Muñó.................. ................................  Villa.
Olmos de Cerrato.............................................  Granja.
  de Esgueva............................................... Lugar.
 junto Atapuerca..................................... Id.
Ollávarre............................................................ Id-
Ollauri................................................................  Villa.
Olio (P. de Pamplona) ...................................  Lugar.
Oilora.................................................................. Aldea.
Ondona...............................................................  Lugar.
Onraita.............................. ................................  Villa.
Oña...................................................................... Id*
Opácua......................................... ........ .............  Lugar.
Opázan (de Astiazu).........................................  Barrio.
Ó pio ....................................................................  Lugar.
Oquendo............................................................. Valle.
Orbañanos.......................................................... Villa.
Órbita................   Lugar.
Orcajo de las Torres......................................... Villa.
Ordejon de Orduente.......................................  Lugar.
Ordoñana...........................................................  Id.
Ordoño...............................................................  Caserío.
Orduña ........................................................  Ciudad.
O reca..................................................................  Arrabal.
Oreja...................................................................  Lugar.
Orendain............................................................  Villa.
Oriñon.............................................    Lugar.
Ormáiztegui.......................................................  Villa.
Ormaza   ..................«■.....................  Id.
Orna....................................................................  Lugar.
Ornes................................................................ . Id.
Ornilla-Lastra.................................................... Id.
 Latorre........................................... .. Id.
 Yuso.......................................................... Id.
Ornillos del Camino......................................... Villa.
Orón.............................................................. .. Id-
Osacar (Juslapeña: P. de Pamplona)  Lugar.
Oscoz (Imoz: P. de id.).............................. Id.
Osma...................................................................  Id- #
Otadicearra (de Ataun)................ ....................  Barrio.
Otalarréa............................................................  Valle.
Otedo..................................................................  Lugar.
Oteo .......................................................  Id* .
Otero (de Carranza)  .....................................  Barrio.
  (de Cerraton de Juarros).......................  Granja.
  (de Sariegos)............................................ Lugar.
Oyardo...............................................................  Id-
O yarra ,..............................................................  Aldea.
Oztaran  .................................................... Valle.
Padiérniga. ......................  .......................  Lugar.
Padrecieílo  ............................................ Caserío.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Pueblos.____________  Clasificación.

Padrones de Bureba.  ...................................  í
P ^ e s    Granja.
Z Ü  ( de Arévalo ) ............................................ Lusar.
   (deTovalina)...........................................  \
Pajarilla..................    ? ehef ’
_  de Goda.......................................   Lugar.
Palacio (de Seña)......................      Barrio.
  Trambaspeñas (de Lempios)................
Palacios de Rio Pisuerga.................................  v

 de Cuesta-Urría  ...........................  ,v,liia*
 junto á Pampliega..................................  Pj-
Palenzuela................   np’w a
Palomar (P. de Toro)   ..................................  dehesa.
Pampliega..........................................................  ” lla‘
Pancorbo.................................................... L * .
Pando (de Carranza).........................................  f,a m o *
 ___  (de Trucios)....................   *   >
Paneras del Rey (de Arévalo) ....................... $ aserio.
Pangusion..........................................................  *
Panizares............................................................  Ku^dr-
Parada de Ruviales...............................................  *,
Paradinas............................................................  J í lla-
Paralacuesta......................................................  .

KSÍ:::::::::::::::::::::::::::: !•*•*•
Parte-Arroyo—   ..................    .
Partido de la Sierra en Tovalina................... Ay uní.
Párraces (de Arévalo).....................................  Huerta.
  alto (de id.).............................................  \á-
P a r r a l . . . . .......................................................... ^ g a r .
Pascual Cobo.....................................................  j \
Pascualgrande. ...........................................  *
Paul.....................................................................  L .
Paules (de Carranza). ............................. Barrio.
Payueta...............................................................  ^ f r -
Pazuencos..........................................................  l í j a*
Pecina.................................................................  ¿Idea.
Pedrajas del Portillo........................................  ja
  de San Esteban.......................................  1(y
Pedraza (de Villar de Gallimazo)................ Alquería.
Pedro-Mingo...................................................... Granja.
  Rodríguez................................................  \ 7qfa r*
Pedrosa del Príncipe........................................ tÍ
  delR ev .....................................................
 de Muñó...................................................  L « f r -
  de Tovalina. . . .......................................  n
Pedroso (de Nájera).........................................  ldy
  (de Tordesillas) ( .........................  fldea.
  (de Valdeporres)..........................   Lugar.

(Se continuará.)

■ ■ ■ ■   f

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y j 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el aprovecha- j 
miento de los pastos de invierno del cuartel del Sitio, en 
los Reales bosques del Pardo. El remate por pujas a la 
llana tendrá efecto en esta Administración general y en 
la del Real Sitio del Pardo el dia 25 del corrien te, a la 
una y m edia, en cuyos puntos se hallaran de manifiesto 
los pliegos de condiciones. 4666—2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los 
pastos de invierno del cuartel del Goloso del Real Sitio 
del Pardo. El remate por pujas á la llana tendrá lugar en 
esta Administración general y en la del enunciado Real 
Sitio el dia 25 del co rrien te, á las dos de su ta rd e , en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 2

;:;-Se saca á pública subasta el aprovechamiento de la 
leña que resulte en la limpia del arroyo de Tejada y del 
de Valfrío en el Real Sitio del Pardo. ^

El remate por pujas a la llana tendrá efecto en esta 
Administración general y en la del expresado Real Sitio 
el dia 4 9 del corriente, á la  una de su tarde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones. 
r  4597— 1

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE —ESTA COR- 
poracion celeb rará  junta general ordinaria el sabado 4 9 
del corriente. á las ocho de su noche , en el salón de las 
Casas Consistoriales , donde continuarán según costum
bre v á la misma hora los sábados de todas las semanas.

Lo que se pone en conocimiento de los individuos de 
dicha corporación para su gobierno y que se dignen

aS1SMa*drid 45 de Setiembre de 4 8 6 3 . El Secretario ge
neral , Pablo Abejón.

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA DE ENRIQUE 
O’Shea y compañía han acordado celebrar una junta ex- 
trajudicial de acreedores á fin de dar cuenta a los mis
mos del estado en que se encuentra la liquidación, las 
probabilidades de realización de las reclamaciones pen
dientes , el balance ó situación actual', y la época apro
ximada en que podrá hacerse otro repasto. La junta ten
drá lugar el domingo 27 del corriente , á las doce de la 
mañana , en el salón del Tribunal de Comercio , plazuela 
de la Leña.=Por la liquidación de Enrique O’Shea y com 
pañia, J. Moreno Romero. 4684—2

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.—DON 
Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del Se
minario eclesiástico de A guirre, establecido en esta ciu
dad de Vitoria. ,

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo por el 
término de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, álos 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre

Las solicitudes documentadas en forma, se dirigirán á
esta Rectoría. r  ,

Y para que llegue a noticia de los interesados firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. Matías 
Martínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria á 9 de Setiem
bre de 1863.*=E1 Rector, Francisco Antonio Saenz de San 
Pedro. 4671 - 3

ESCUELA ESPECIAL DE AGRICULTURA DE ONATÉ.^
En conformidad á lo dispuesto en el art. 304 del vi* 
gente reglamento de Estudios, se hace saber que desde 
el dia 15 de Setiembre hasta el 30 inclusive estará abier
ta en la Secretaría de esta Escuela la matrícula para el 
próximo curso académico de 4 863 al 64. Para ingresar en 
ella se necesitará sufrir ántes un exámen de las materias 
que comprende la instrucción primaria elemental y jas 
del año preparatorio.

La enseñanza que se da en ia Escuela de Agricultura 
de Oñate consta de los tres años que señala el Real de- 
c-reto de 8 de Setiembre de 1850 en la forma siguiente:

Primer año. t
Complemento de la aritmética, razones y proporcio. 

lies, ejercicios prácticos, partida doble y álgebra elemen* 1
tal hasta las ecuaciones de segundo grado inclusive. !

Nociones de botánica.
Dibujo lineal.
Este curso podrá servir además, excluyendo las nocio

nes de botánica, á los que dedicados al comercio quie
ran  aprender los conocimientos más indispensables para 
su carrera , ó intenten para otras Escuelas superiores que 
se establezcan en otras provincias. ¡

I Segundo año. I
I Geometría elemental y nociones de geometría des- j
I criptiva, trigonometría rectilínea , aplicación de la geo- | 
- metría y trigonometría á las artes y á la agrimensura.
, Nociones de geología, de zoología y de metereología 
i aplicada á la agricultura.
1 Dibujo lineal y levantamiento de planos.

Los alumnos que hubiesen seguido estos dos cursos 
podrán, si prefiriesen la carrera industrial, matricularse 
en primer año de aplicación donde hubiere escuelas de 
esta clase. 

í Tercer año.
Conocimiento de los climas y exposiciones de los sue- 

los y tierras, de sus enmiendas y abonos, cultivo y labo- 
' res generales; cultivos especiales, ejercicios prácticos de 

labranza y agrimensura.
Administración y  economía rural. •
Lavado de planos.
Los que concluidos, ganados y aprobados los tres cur- 

\ sos salieren aprobados en un exámen general, obtendrán, 
l prévio el depósito de 354 rs., el título de agrimensores y 
| peritos agrónomos, según dispone el art, 7.® del precitado 
\ Real decreto.

La matrícula gratis.
I Oñate 1.° de Setiembre de ISfiJ.^El Secretario de ia 
; Escuela, Juan Antonio Conde.

Nota. Los interesados que quieran más pormenores 
pueden dirigirse al Secretario de la misma incluyendo un 
sello de franco. 4672

MOLLINEDO Y COMPAÑÍA. — DOCKS , ALMACENES 
generales de depósito, Depósito general de Comercio, 
creados y constituidos en virtud y con sujeción á la ley 
de 9 de Julio de 1862 y Real órden de 21 de Agosto del 
mismo año y 21 de Julio de 4863.—Por la feliz combina
ción de estar reunidos y dentro de un mismo recinto la 
Aduana , los Docks y el Depósito general, podemos ofre
cer á los que nos honren con su confianza las facilidades 
v ventajas siguientes:
“ i.* El dueño de la mercancía puede tenerla en el De
pósito durante dos años sin satisfacer los derechos de 
en trada, ni más gastos que los que señalan las tarifas 
según su clase y división.

2.4 A la espiración de los dos años puede reexportar
las fuera de la Península, libres de derechos como vinie
ron y permanecieron hasta aquel dia.

3.a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer 
los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.
Son las de los Docks :

4.a Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puer
to de arribo en la Península, de su carga en el ferro-car- 
r i l , su descarga á la llegada a Madrid y pago de los por
tes, dando para su pago un plazo de 60 dias al remitente.

2.a Asegurar de incendios la mercancía.
3.a Agenciar su venta , ya en Madrid , ya en provin- 

| cia¿ f encargándose en este último caso del envío , co- 
I branza y reembolso al dueño.
| Advertencias generales.

1 .a Las consignaciones al Depósito general serán de
claradas y vendrán rotuladas:

D epósito  g en e r a l  d e  Comercio ,
Mollinedo y compañía.

MADRID.
Las tarif ts, reglamentos y demás documentos expli

cativos de ámbos establecimientos se facilitan á quien los 
desee en su local, carretera de Valencia, núm. 20 , y en 
la oficina cen tra l, calle de Pontejos, núm. 4.

4654—6

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de participar á los señores poseedores 
de obligaciones, que el cupón núm. 7 de las mismas, que 
vence en 1.a de Octubre próximo, será satisfecho des
de dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por

CU*En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
de Taitbout, núm. 59.

En Lyon, Marsella, Tolon y Burdeos, en el Sindicato 
de Agentes de cambio.

Madrid 14 de Setiembre de 1863.=-Por acuerdo del 
Consejo de Administración, el Secretario José Gómez 
Acebo. ^

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á 
Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los 
tenedores de obligaciones que el cupón de intereses de 
la primera y segunda série de obligaciones que vence 
en 4 .* de Octubre próximo será satisfecho desde dicho 
dia, prévia presentación de los cupones con la corres
pondiente factura, cuvo impreso se facilitará:

En Madrid, en la caja de la Compañía, Puerta del Sol 
4 4, segundo.

En Paris, en casa de los Srs. Parent Schaken y com
pañía, 12, Place Vendóme : y en

Bruselas, en el Banco de Bélgica.*»El Secretario dei 
Consejo, Eugenio de Abellas. 4452—2

SANTO DEL D IA .

Las Llagas de San Francisco de Asís, y San Pedro Árbués. 
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San

Franbisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre 

de 1863.

BOBAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
en milíme

t r o s .

Tempera- 
ta ra  en
grados

Reaumur.

Tem pera- 
turaen g ra 
dos cen tí

g rados

Dirección 

del Tiento

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m... 710,17 12®,5 45*,6 s........ Celajes.
9 m . . . 710,91 16®, 9 24 M S. S. E .. Despej.®

4 2 . . . . . 740,32 23®,8 29®,8 |S. S .E .. . Idem.
a u . . 709,26 24®,7 30°,9 .O............ Celajes.
6 t . . , . 709,23 21#, 4 26®,7 S. 0 ........ Idem.
9 n . . , 709,84 1 4 7°,9 22®,4 :S. 0 . .  . . Despej.®
Temperatura máxima del d ia .. . . . 26®,6 ■~33°,3“
Temperatura máxima al sol.......... 35",4 44®.2
Temperatura mínima del dia........ 129,4 4 5®,4

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

BlREGCiON d e  o pe r a c io n e s  g e o d é sic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 16 de Setiembre de 1863.

i

LOCA* ’ 

LIDADES.

A ltu ra  
la ro a é -  
trica á  0o 
y ai a i -  
r e l  del 
m ar en 
milím e

tro s .

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

ciento.

Fuerza

d e l

T ien to .

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.1 á las 
9 mañ.‘. 761,7 18,2 O.N.O Brisa Despej.®. *

Bilbao id. 
Ov.# id. . •

í 766,9 4 4,2 S. O .. Idem . Niebla... Tranq.®
767,4 16,8 N .E ... Idem. Cubierto. »

Sant.® id . . 764,7 22,4 N. O .. Calma Cási d.®,. n
Búrgosid. 769,4 47,2 N. E . Idem Despej.®. p
Soria i d . . 763,6 19,0 E. N.E. Idem. Idem.. . . »
Salain.® id. 765,7 21,0 Norte. Idem Idem___ »
Madrid id. 766,2 21,4 S. S. E. Idem . Idem.. .. »
Álbac. id. 767,0 20,0 Este... Idem. Celajes.. »
S. F.® á las 
7  mañ.®. 765,0 24,8 E. S.E Brisa. A.a nube. Rizada.

é f a * i  ías 
;9 jnañ.h. 767,3 24,0 N. O.. Calma Despej*.

Murcia id. 767,6, 21,0 Ó'.S. 0. fdeíu. Cubierto. X)

Aiican. id., ! 7 6*7 , 3 23,0 E s te ,. 1 Idem, Áls. nubs■ En cal.a

Valenc. id. 766,8 21,8 Oeste. Calma Despej.®. »
Palma id. 767,0 22,6 S. O .. Brisa. Idem.. . . Tranq.1
Barcel.® id 764,9 21,5 O este. Viento Idem.. . . Idem.
Brest á las 

7 mañ.a. 766,7 42,5 N.N.O. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 765,0 46,0 S u r.. . Brisa. Despej.®. Idem.
Op.° á las 

9 mañ.a. 766,5 23,3 N. E .. Idem Nubes. . Idem.
Lisboa id. 766,4 20,9 S. S.E. Calma Idem.. . . Idem.
Marsella á 
las 7 m.a. 765,7 45,7 N. E ., Idem. Despej.® En cal.®

Bilb.® 4 5 á 
las 9 m .\ 766,9 15,5 S. E ... Brisa. Idem----- P.°oleaj.

Mu.a id. id. 767,7 22,0 S. O .. Calma N ubes... )>
Val. id. id. 767,1 21,5 Oeste . Brisa. Despej.0. )>
Lis.* id. id. 764.5 ; 22 7 E.S.E. Viento■ N ubes... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  10 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana. .

j Baróme-j 
jtroen mi-

LOCALIDADES. I‘i“ í ‘y,0á*l!
UíTOl del 

mar.

D unquerque. . . .  755,9 
París.. * 759,7
Bayona.............. .... »
Lyon.. ; 763,4
Bruselas,,.............. 755,2
V iena.. . . . . . . . . .  758,4
T u r i n . » 764,8
Roma............. .. 764,4
Florencia........ .. 764,0
San Petersburgo.. 763,2 
G onstantinopla.. .  763,0 
Stockolmo. . . . . . .  »
Copenhague . . . .  < ^ 5 ,4
G reenw ich . . . . . .  755,0
Leipzig., . .  , i 758,9

Te mpera
t u r a  en  Direcaion ESTADO 

e r a d o s  del
centígra-  viento . DEL CIELO, 

d o ? .

4 4® .7 N.N.O. Lluvioso.
43®,6 0 . S.O. Despejado.

» 0 ........Lluvia.
4 9°,2 S ........ Cubierto.
4 4®,0 0. S.O. Lluvioso.
14°,0 Calma. Cubierto.
48°,0 ¡S. O.. Despejado.
17°,8 |0 ........ Idem.
4 8®,0 !S. O.. Cási cubierto. 
45°,9 ¡S .E ... Nublado.
24°,5 ¡Calma. Sereno.

» i » »
43®,5 ¡Calma. Celajes.
4 2®,9 iN........ Despejado.
4 3®,5 *S.S.O. Lluvia.

A l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De lo spartes  rem itidos en este dia por la in terven

ción de Arbitrios m unicipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.34 4 fanegas de trigo.
1.016 arrobas de harina de id.

45.720 arrobas de carbón.
4 03 vacas, que componen 35.327 libras de peso.
742 carneros, que hacen 48.790 id. id.

PRECIOS ©E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v aca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra. ¿ *i
Idem de te rnera , de 96 á 102 rs. arroba, y de 42 a 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra. , .
Jam ón, de 4 4 6 á 122 rs. arroba, y  de 46 á 56 cuartos nbra. 
Aceite , de 66 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos hbra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra. , . vu
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á \ 2 cuartos hbra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 a 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 4
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba y de 20 a 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba y de 2 á 2 #  cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 29 á 32 % rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.
Trigo vend ido .. . . . . .  ^89 fanegas.
Quedan por v e n d e r.. 694.

Precio máxim o. . . . . .  52.
Idem mínimo...............  47.
Idem  m edio.   .........  49,94

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 6 de Setiembre de 4 863.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 4 6 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-60. I 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 48-80; á plazo, 48- 

90 fin cor. vol.; 49-15 fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 42. 
Idem de segunda id ., no publicado , 31 .
Idem del personal, id., 25-40 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Y% de interés anual, id . , 48-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 93 d.
Acciones de carre teras,emisión de 1.° de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id ., 99-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 99-75 d.
Idem de 4 / de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs ., id., 99. 
Idem de 34 de A g o sto  de 4 852,de á 2.000rs., id., 98d.

Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente de la de 43 
de Agosto de 4852, deá  2.000 rs., id ., 400-25 d.

Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858,id., 99. 
Idem  provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem,

Idem delCanal de Isabel II,de  á 1.000 rs ., 8 por 100 
an u a l, id., 4 4 0-50 p. .

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98 ; no publicado, 98-40 d.

Acciones del Banco de España, id., 248 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 400, 
reembolsables por sorteos, á 137 #  por 4 00, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias vista, 5-22.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-45.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Baño. Beneficio

A lbacete .... Vi A. . .  Lugo  . .
A licante  par. . .  M alaga.... >Aa-
Alm ería  Á  • • M urcia.. . .  par. . .
Avila  Vi -  O re n se ... .  Y,ip .  . .
B a d a jo z ....  % P- •• O viedo-... 3/8
Barcelona......  Vi Patencia... par. . .
Bilbao  p a rp . . .  Pamplona.. . .  y,
Búrgos  Vi •• Pontevedra %
Cáceres.. . . .  par d. . .  Salamanca. %
Cádiz  t í  P- • • SaI? Sebas*
Castellon  •* tia n .. .  . .  /% d.
Ciudad-Real.......................  Santander par.
Córdoba. . . .  3/8 d. . .  Santiago. Vi
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca  •• . .  S e v il la . . . .  H
Gerona  •* •• Soria   /* \
G ra n ad a .... % . . Tarragona, par d.
Guadalajara. pa r p l  . .  T e r u e l . . . .  . .
Huelva................... ! . .  T o le d o .. ..  V%
Huesca........... •• V alencia... p a r . .•
Jaén.............  Va •• Valladolid par. . .
León  t í  •• V ito r ia .. . .  par d. . .
L ^ id a ........... «• Zamora—  Vi
Logroño,,,»  par d, .. n Zaragoza Yk • .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Setiembre de 4 863.
„ j e 1 3 por 400.............................  68,10.
Fondos franceses. \ 4 ^  por 400....................... 95,75.

S Deuda exterior. ..........  53 J4
Idem diferida.....................  48.

Idem amortizable  . .  37^
Idem interior......................  51 $4

Consolidados........................................................... 9 3 j/a á ^4.

Amberes 42 de Setiembre. — Interio r , 51-40.—-Diferi
da , 48.

Francfort 12 de Setiembre. — In te rio r , 52. — Diferida, 
48 Ji.

Londres 12 de Setiembre.—Consolidados , 93 %  % —■ 
terior español, 54 —Diferida, 48 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l  Circo,—Alas ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.—La Rica hembra.— La moza de garbo, baile.

T ea t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — A partir con el diablo, zarzuela nueva en tres 
actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .—Hoy á las ocho y media terce
ra función de física, mecánica y prcstidigitacion por el 
aplaudido Mr. Gilardi, el que entre otras suertes repetirá 
la botella inagotable y la desaparición de tres personas.

Circo d e  P r ic e . - A  las ocho y media de la noche.-- 
Extraordinaria’ función con La toma del Serrallo, pieza 
mímica militar de grande espectáculo, en un acto y tres 
cuadros, con combates de infantería, caballería y arti
llería ; bailes, marchas &c.—Los pormenores se anuncia
rán por carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y media de 
la noche.— Función 430 de abono. — Siendo muchas las 
personas que no pudieron obtener billetes para la gran 
función que se verificó ayer á beneficio de la Real Aso
ciación de Beneficencia domiciliaria de la parroquia do 
San Ildefonso, se repetirá hoy la misma, ejecutando ejerci
cios nuevos Mr. Leotard.—Los pormenores se anunciaran 
por carteles, y los programas se distribuirán á la entra- 

♦ da del Circo.


